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INFORME PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

1.- OBJETO Y ÁMBITO 

El presente informe tiene por objeto poner en conocimiento del Presidente de la Asamblea Nacional 

el informe de segundo debate del “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” realizado por la Comisión 

Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en las sesiones, No. 

054-CEPPINNA-2025-2027 de 10 de diciembre de 2025, No. 057-CEPPINNA-2025-2027, de 06 de 

enero de 2026, No. 059-CEPPINNA-2025-2027 de 15 de enero de 2026, No. 060-CEPPINNA-2025-2027 

de 19 de enero de 2026 y No. 068-CEPPINNA-2025-2027 de 03, 04 y 18 de marzo de 2026. 

Se presenta el tratamiento y el debate que ha realizado la Comisión Especializada Permanente de 

Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional del Ecuador del referido 

proyecto de ley, mismo que ha sido ampliamente discutido con diversos actores y sectores de la 

sociedad, como la academia (estudiantes y profesores), colegios y representantes gremiales de 

psicólogos, consultores en políticas públicas con enfoque en niñez y adolescencia y demás ciudadanos 

que se han interesado en el proyecto.  

2.- ANTECEDENTES  

2.1 Información sobre la presentación del proyecto, calificación, notificación y avoco conocimiento 

por parte de la Comisión.  

a) Mediante Resolución CAL-NAOP-2025-2027-073 de 16 de julio de 2025, el Consejo de 

Administración Legislativa resuelve CALIFICAR el “PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO 

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA”, presentado por el asambleísta Raúl Arturo Chávez Núñez del Arco, 

el mismo que fue ingresado a través del Oficio Nro. PL-RCH-001-2025 de 26 de junio de 2025, con 

número de trámite 467940, en virtud de que cumple con todos los requisitos formales prescritos 

en los artículos 134 y 136 de la Constitución de la República; y 54, 55 y 56 de la Ley Orgánica de la 

Función Legislativa. 

b) En la sesión de comisión Nro. 019-CEPPINNA-2025-2027 de 12 de agosto de 2025, los legisladores 

integrantes de la Comisión Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y 

Adolescentes se avoca conocimiento del “PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA”. 

c)  Dentro de las mesas técnicas y del debate legislativo, se ha considerado realizar el cambio de 

nombre del proyecto a “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, pues se ajusta más plenamente 

al espíritu del texto propuesto, nutrido con los diferentes aportes que en adelante se mencionan, 

con el objetivo de fortalecer la promoción, prevención y atención psicosocial para niñas, niños y 

adolescentes. 

d)  Por lo expuesto en el literal anterior, la Comisión resolvió modificar el nombre del “Proyecto de 

Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia” por “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE 

PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, y 

se aprueba, por unanimidad de los legisladores, el Informe para Primer Debate del Proyecto de Ley 

Orgánica de Promoción, Prevención y Atención Psicosocial para niñas, niños y adolescentes, el 27 

de noviembre de 2025, en la sesión de comisión Nro. 050-CEPPINNA-2025-2027.  
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e)  Con fecha 03 de diciembre de 2025, se convoca a sesión del Pleno de la Asamblea Nacional Nro. 

056-AN-2025-2029, dentro de la cual se conoce y debate el Informe para Primer Debate del 

“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, en la Sesión Plenaria No. 056-AN-2025-2029. 

f)  Los asambleístas que participaron y realizaron comentarios y aportes a este proyecto de ley son los 

siguientes: 

ENTIDAD/ASAMBLEÍSTA/CIUDADANÍ
A 

PRINCIPALES OBSERVACIONES 

Asambleísta Diana Jácome   Señala la importancia de cuidar a las niñas, niños y 
adolescentes, con mayor razón en el ámbito de la salud 
mental. Es por ello que, ha presentado una reforma para 
incorporar en la malla curricular la materia de salud 
mental desde educación inicial.  

Asambleísta Otto Vera Está a favor de la incorporación de la materia de salud 
mental (psicología) a la malla curricular desde la 
educación inicial; además, comenta que es necesario 
implementar el conocimiento de medidas de seguridad 
para prevenir la violencia en casa, ya que eso también 
provoca afectaciones a la salud mental de los niños, 
también para prevenir violencia sexual o que sean 
reclutados a bandas criminales 

Asambleísta Jahiren Noriega Parte desde la crítica a los vacíos estructurales. Menciona 
que mientras otros buscan que los jóvenes sean 
penalizados, este tipo de proyectos busca desarrollar 
mejores oportunidades para que la necesidad no sea un 
incentivo para que los jóvenes se unan a bandas 
criminales. 
Explica que la salud mental se ve afectada por la carencia 
y la violencia de casa. 
Resalta que la atención psicológica en el país es un 
privilegio debido a su costo, por eso se busca desarrollar 
el proyecto de ley 

Asambleísta Xavier Lasso  Realiza una reflexión sobre que la época de pandemia, 
pues esta dejó una lección invaluable ya que la salud 
mental es tan importante como la salud física. En un 
momento de vulnerabilidad global, aprendimos a 
reconocer y combatir los trastornos psicológicos que nos 
limitaban. 
Sin embargo, también mencionó que enfrentamos un 
nuevo desafío, la influencia de la tecnología en niños y 
adolescentes. La falta de control y supervisión puede 
llevar a riesgos como el ciberacoso, la adicción a las 
pantallas y la exposición a contenido inapropiado. 
Una frase que cambió el juego en la salud mental es 
"diagnóstico no es pronóstico" de la fundación Autismo 
Visible, misma que recomienda para ser una guía en el 
proyecto. Esta visión desafía los prejuicios y estigmas que 
rodeaban a la salud mental, recordándonos que un 
diagnóstico es solo el comienzo de un proceso de sanación 
y crecimiento. 
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Asambleísta Diana Blacio En su intervención, destaca que la ONU estima que 1 de 
cada 7 jóvenes entre 10 y 19 años viven con problemas de 
salud mental, y en la mayoría de los casos no son 
detectados. Por ello, subraya la importancia de 
implementar la materia psicosocial no solo en educación 
inicial, sino en todos los niveles educativos, desde la 
escuela hasta el bachillerato, y en instituciones públicas, 
fiscomisionales y privadas. 

Asambleísta Viviana Veloz Destacó la importancia de priorizar a la niñez en la agenda 
legislativa y señaló que el proyecto de ley busca 
convertirse en una herramienta jurídica eficaz para la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes. 
Resaltó que la salud mental atraviesa una “crisis 
silenciosa” en el país, por lo que enfatizó la necesidad de 
prevención, articulación interinstitucional e inversión 
pública, e hizo un llamado a construir consensos para 
aprobar la ley y proteger el presente y futuro de la niñez y 
adolescencia. 

Asambleísta Mireya Pazmiño Denunció la falta de garantías democráticas en el debate 
legislativo y advirtió sobre la grave crisis de salud mental 
que enfrentan niñas, niños y adolescentes en un contexto 
de violencia, pobreza y desigualdad. 
Resaltó que la salud mental es un derecho y no un 
privilegio, subrayó la necesidad de justicia social, igualdad 
y fortalecimiento de la psicoeducación, y llamó al Estado 
y a la Asamblea a asumir responsabilidad real para 
proteger la dignidad, el presente y el futuro de la niñez y 
adolescencia en el país; ya que un país que no cuida a los 
niños, se sentencia para siempre. 

Asambleísta Cristian Benavides Manifestó su apoyo y compromiso con el proyecto de ley, 
destacando que legislar en favor de la niñez implica 
proteger tanto el presente como el futuro del país 
mediante normas que puedan aplicarse de manera 
responsable y efectiva. 
Señaló que el abordaje de la salud mental debe ser 
verdaderamente integral, involucrando no solo a las 
unidades educativas, sino también a los DECE, los GAD, la 
familia y la comunidad, respetando sus competencias y 
articulando políticas públicas que no interfieran, sino que 
fortalezcan los esfuerzos ya existentes. 
Resaltó problemáticas graves como el embarazo 
adolescente, el consumo de sustancias y el suicidio y 
enfatizó la necesidad de incorporar tecnología e 
innovación, como herramientas digitales y apoyo 
especializado, para acercarse a niñas, niños y 
adolescentes y detectar riesgos de forma temprana. 
Finalmente, hizo un llamado a la Asamblea y a la sociedad 
en general a dar un mejor ejemplo, fortalecer la educación 
y los contenidos culturales, y trabajar de manera 
coordinada para garantizar la vida, el bienestar y el 
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desarrollo integral de la niñez y adolescencia en el 
Ecuador. 

Asambleísta Patricio Chávez Reivindicó el derecho democrático al uso de la palabra y 
llamó a que la Asamblea se concentre en los temas 
urgentes y reales del país, entre ellos la salud mental de 
niñas, niños y adolescentes. 
Destacó que el proyecto de ley responde a una 
problemática crítica respaldada por datos oficiales, 
evidenciando altos niveles de trastornos mentales, 
pobreza, maltrato y dificultades emocionales en la niñez 
ecuatoriana, lo que exige acciones inmediatas y 
responsables. 
Resaltó que la propuesta es técnicamente sólida, 
equilibrada y profundamente humana, al incorporar la 
psicoeducación como eje de prevención, y exhortó a que 
su aplicación considere la realidad rural y urbana, las 
brechas territoriales, culturales y emocionales, así como 
el uso de idiomas ancestrales y una adecuada distribución 
de profesionales de la salud mental. Finalmente, subrayó 
que la ley solo será efectiva si existe voluntad institucional 
y una implementación rigurosa, para que se traduzca en 
bienestar real para la niñez y adolescencia del país. 

Asambleísta Pablo Jurado Señaló que las enfermedades mentales han existido 
siempre, pero advirtió que se han agravado con el paso 
del tiempo, lo que ha hecho imprescindible que la 
Asamblea Nacional aborde este tema como una prioridad 
de interés nacional. 
Destacó que el proyecto de ley trasciende intereses 
provinciales y políticos, y llamó a superar la polarización 
dentro del Legislativo, promoviendo el respeto, el 
reconocimiento de los aportes entre bancadas y una 
actitud coherente con los valores que se buscan proteger. 
Resaltó que los problemas psicosociales no afectan 
únicamente a niñas, niños y adolescentes, sino también a 
los propios adultos y legisladores, por lo que subrayó la 
necesidad de un cambio de conducta y de cultura política. 
Finalmente, enfatizó que, aunque esta ley no genere 
recursos económicos directos, sí genera bienestar, 
prevención y ahorro al Estado, al fortalecer la salud 
mental y la armonía de las familias ecuatorianas. 

Asambleísta Arisdely Parrales Alertó sobre la grave crisis de salud mental que atraviesan 
las niñas, niños y adolescentes en el Ecuador, respaldando 
su intervención en datos oficiales que evidencian la 
magnitud del problema. Señaló que solo en 2024 se 
registraron más de 128.000 casos de depresión a nivel 
nacional, y que el 20 % de niñas, niños y adolescentes (más 
de 800.000) presentan síntomas de depresión o ansiedad. 
Advirtió además que la salud mental representa el 33,4 % 
de los años de vida perdidos, siendo la depresión una de 
las principales causas. 
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Indicó que la violencia y el entorno escolar agravan esta 
realidad, pues casi 6 de cada 10 estudiantes han sufrido 
acoso escolar, y 1 de cada 5 ha sido víctima de agresiones 
físicas, verbales o ciberacoso, registrándose además más 
de 1.100 casos de violencia en instituciones educativas 
entre 2022 y 2024. Enfatizó con preocupación que el 
suicidio se ha convertido en la primera causa de muerte 
en niños de 10 a 14 años, y que en 2023 se registraron más 
de 1.100 suicidios a nivel nacional, con un incremento 
sostenido en adolescentes. 
Finalmente, recordó que esta crisis se profundiza en un 
contexto social adverso, donde casi la mitad de niñas y 
niños vive en hogares con necesidades básicas 
insatisfechas, y solo poco más de la mitad crece libre de 
maltrato físico o psicológico, sosteniendo que estos datos 
confirman la urgencia de aprobar e implementar una ley 
que priorice la prevención, la psicoeducación y la 
protección integral de la niñez y adolescencia ecuatoriana. 

Asambleísta Alejandro Vanegas Expresó su respaldo a la iniciativa legal, destacando su 
valor social y humano. Inició su intervención citando a 
Teresa de Calcuta, para señalar que incluso los esfuerzos 
pequeños son indispensables para construir cambios 
colectivos. Reconoció el trabajo del legislador Raúl 
Chávez, orientado desde el inicio a fortalecer la atención 
psicológica de niñas, niños y adolescentes, y resaltó que 
este esfuerzo permitió presentar un proyecto que articula 
voluntades dentro de la Asamblea. 
Asimismo, felicitó a la legisladora Diana Jácome por 
incorporar reformas pertinentes en los ámbitos 
académico, ético, moral y jurídico, señalando que este 
tipo de aportes consolidan un legislativo propositivo y 
responsable. Subrayó que la problemática de la salud 
mental afecta especialmente a estudiantes de 
instituciones fiscales y fiscomisionales, donde 
históricamente ha existido menor cobertura, a diferencia 
de muchos colegios privados que han desarrollado 
mecanismos de atención integral. 

Asambleísta Besibell Mendoza Respaldó el proyecto de ley, calificando el debate como 
urgente, necesario y profundamente humano, al poner en 
el centro la salud mental de niñas, niños y adolescentes. 
Alertó sobre las cifras alarmantes de muertes 
autoinfligidas en menores de edad en el país, señalando 
que muchos cargan en silencio traumas, duelos y 
afectaciones emocionales que el Estado no puede seguir 
ignorando. 
Destacó que el proyecto recoge aportes de profesionales 
de la psicología, trabajo social, justicia, docencia y 
organizaciones de la sociedad civil, y valoró que se conciba 
la salud mental como parte del desarrollo integral, 
articulando educación, salud, deporte, cultura y 
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comunidad, en coherencia con la Constitución y la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
Con un enfoque constructivo, propuso precisar el alcance 
de las prácticas preprofesionales de estudiantes de 
psicología, limitándolas a acciones de promoción, 
prevención y psicoeducación, siempre bajo supervisión 
profesional, excluyendo la atención clínica y los 
diagnósticos, a fin de proteger el derecho a la salud y la 
calidad de la atención. Finalmente, hizo un llamado a que 
la ley se traduzca en políticas públicas efectivas, 
presupuesto y aplicación real en todo el territorio, para 
que el Estado no solo reaccione cuando el daño ya existe, 
sino que prevenga, acompañe y escuche a tiempo. 

 

  

2.2 Referencia general de las principales observaciones realizadas por las y los asambleístas y las y 

los ciudadanos que participaron en el tratamiento del proyecto de ley en la Comisión. 

 

ENTIDAD/ASAMBLEÍSTA/CIUDADANÍ
A 

PRINCIPALES OBSERVACIONES 

Asambleísta Rubén Barberán, 
miembro de la Comisión  

Señala la importancia de tratar la Salud Mental, que en la 
Comisión ya fue discutida una ley que fue vetada y que fue 
trabajada con muchos profesionales. Psicólogos y 
psiquiatras, particularmente en Guayaquil, consideren 
que ese trabajo también debería actualizarse para nutrir 
el proceso actual. Se debe priorizar darle más fuerza de la 
mente, para una triada fundamental: intestino, cerebro y 
salud mental, esa es la base para una atención médica 
verdaderamente integral en estos tiempos. Así que, 
bienvenido el proyecto. 

Asambleísta Ricardo Patiño, miembro 
de la Comisión 
 

Felicita la iniciativa por ser un tema trascendental. 
Destacó la importancia de la salud mental, de lo que llama 
la paz interior, de construir esa paz interna y una 
convivencia armónica, todo esto es fundamental para la 
salud, para la vida cotidiana y para nuestras relaciones 
como sociedad. A veces nos preocupamos con razón de 
que los niños aprendan a sumar, a multiplicar, a resolver 
operaciones matemáticas, a conocer el mundo, los 
órganos del cuerpo, a escribir correctamente. Y claro, 
todo eso es necesario, pero también hay otros elementos 
igual de importantes que no siempre reciben la misma 
atención; uno de esos temas, además del que se plantea 
sobre la salud mental, es el de la nutrición. Es fundamental 
que las personas aprendan a nutrirse correctamente, ya 
que de eso depende directamente su calidad de vida. 
Indica que se debe fortalecer la mente y el cuerpo desde 
lo más básico como la alimentación, por eso celebra esta 
iniciativa, porque muchas veces no llegamos a lo más 
profundo, a lo que tiene que ver con el bienestar mental, 
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emocional y social que se está planteando. Va más allá de 
la salud física, apunta a la construcción de una sociedad 
donde haya armonía, comprensión y desarrollo humano 
integral.  

Asambleísta Mireya Pazmiño, 
miembro de la Comisión 
 

Destaca que se necesita un proyecto robusto, y es 
justamente lo que se está viendo. El aporte de todos los 
legisladores servirá para abordar esta problemática que 
afecta a los ecuatorianos, y en especial a nuestros niños y 
adolescentes. Que es de suma importancia. Las cifras son 
muy preocupantes, entre ellas, el 20% de niñas, niños y 
adolescentes han presentado síntomas de depresión o 
ansiedad y el 10% ha considerado o intentado suicidarse. 
Entre 2020 y 2023, se registraron 386 suicidios en 
menores de entre ocho y diecisiete años, lo que 
representa el 12,4% del total de suicidios registrados en 
ese periodo. Estas cifras son alarmantes, sabiendo que 
esos niños deberían estar jugando, alegres, sin 
preocuparse por la situación que les rodea o el ambiente 
social en el que viven. Señala que este es un país que está 
con miedo, sumido en la depresión y la tristeza, con 
hogares donde los padres de familia no tienen dónde 
trabajar o están preocupados por cómo llevar alimento a 
sus hogares, esa preocupación se transmite a nuestros 
niños. Otra cifra importante indica que debería haber un 
psicólogo por cada 400 niños, sin embargo, en las escuelas 
tenemos a un psicólogo atendiendo a entre 1,200 y 1,400 
niños, lo que evidencia una sobrecarga insostenible para 
estos profesionales. Menciona el aporte que está 
haciendo ahora el compañero legislador Raúl Chávez, e 
indica que es fundamental para garantizar el derecho a 
una vida sana y a un ambiente saludable para nuestros 
niñas, niños y adolescentes. Por eso aplaude y felicita el 
proyecto, y pide la colaboración de todos, pues estamos 
aquí para aportar y fortalecer. 

Asambleísta Segundo Choro, 
Memorando Nro. AN-CDSM-2025-
0074-M de 02 de diciembre de 2025 

Propone incluir, en el Artículo 1 (Art. 8 CONA), lo 
siguiente: “...garantizará la incorporación progresiva y 
obligatoria de la materia ’Psicoeducación’, previa 
capacitación específica al cuerpo docente y coordinación 
con el Ministerio de Salud Pública.”; en el Artículo 2 (Art. 
28 CONA), lo siguiente: “...y establecerá indicadores de 
impacto y mecanismos de seguimiento y evaluación 
anuales en conjunto con la SENPLADES y el INEC.”; en el 
Artículo 3 (Art. 37 CONA), lo siguiente: “...garantizar la 
incorporación progresiva de contenidos de salud mental 
en función del desarrollo psicoevolutivo.”; en el Artículo 4 
(Art. 38 CONA), lo siguiente: “...garantizar una salud 
mental óptima, con enfoque intercultural, territorial y de 
género...”; en el Artículo 5 (Art. 22), lo siguiente: “Debe 
vincularse con la Estrategia Nacional de Salud Mental y 
programas curriculares del MINEDUC.”, en el Artículo 6 
(Art. 28) lo siguiente: “...bajo la supervisión de 
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profesionales certificados, y con estricto cumplimiento del 
código deontológico y protocolos del MSP.”; en el 
Artículo 7 (Art. 29), lo siguiente: “...utilizando 
herramientas de evaluación psicológica adaptadas al 
contexto ecuatoriano, aprobadas por el MSP.”; en el 
Artículo 8 (Art. 30), lo siguiente: “incluir a los GAD como 
responsables operativos y asignación presupuestaria.”; en 
el Artículo 9 (Art. 45), lo siguiente: “El MSP y las 
universidades coordinarán los protocolos y estándares de 
práctica bajo convenio específico.”; en el Artículo 10 (Art. 
71), lo siguiente: “...incluyendo al menos cinco sesiones 
anuales de psicoterapia individual, cobertura de 
medicamentos psicotrópicos, y hospitalización en casos 
críticos.”; en el Artículo 11 (Nuevo Art. 75), lo siguiente: 
“Los informes serán públicos y deberán ser remitidos 
semestralmente al Pleno de la Asamblea Nacional.”; en los 
Artículos 12 y 13, lo siguiente: “Eliminación adecuada de 
disposiciones obsoletas.”; sugiere agregar una 
Disposición Transitoria Única: Ampliar el plazo de 
implementación a 180 días. Así mismo, propone un Nuevo 
Artículo – Formación Docente Continua: “El Estado, a 
través del Ministerio de Educación y el MSP, diseñará un 
plan nacional de formación continua para docentes y 
directivos escolares en temas de salud mental, resiliencia 
emocional, detección 
de alertas tempranas, y respuesta en crisis.”, otro artículo 
sobre Interculturalidad y Plurilingüismo: “Todos los 
programas de psicoeducación y salud mental deberán 
adecuarse al contexto cultural, lingüístico y territorial de 
las poblaciones indígenas, afrodescendientes y 
montubias.”; también un artículo sobre Sistema Nacional 
de Información: “Créase el Sistema Nacional de 
Información sobre Salud Mental Infantil y Adolescente, 
bajo responsabilidad del INEC y el MSP, para consolidar 
estadísticas, monitorear políticas y elaborar alertas 
tempranas.”; otro artículo sobre Participación 
Adolescente: “Incorpórese la participación activa de 
adolescentes en la formulación de contenidos de 
psicoeducación y en el diseño de campañas de salud 
mental.” 

Asambleísta Ana María Raffo, 
Memorando Nro. AN-RGAM-2025-
0180-M de 03 de diciembre de 2025 

En el artículo 1 del proyecto en el que se señala: 
“Agréguese al final del artículo 8, un último párrafo con 
el siguiente texto: “Será responsabilidad de la Autoridad 
Educativa Nacional, garantizar la incorporación de la 
materia “Psicoeducación” en la malla curricular escolar, 
en unidades educativas públicas, privadas y 
fiscomisionales, para las niñas, niños y adolescentes”. 
Al respecto considero que debería existir una disposición 
transitoria en la cual se establezca el plazo o término para 
la incorporación de la materia por parte del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, pues el dejar el artículo 
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abierto y sin definir temporalidad, pudiera dar paso a que 
no se aplique en ciertas unidades educativas y la reforma 
pretendida se convierta en letra muerta. 
En lo que refiere al artículo 2 que señala: “Agréguese a 
continuación del numeral 7 del artículo 28, un numeral 8, 
con el siguiente texto: Art. 28.- Responsabilidad del Estado 
con relación a este derecho a la salud. - Son obligaciones 
del Estado, que se cumplirán a través de la Autoridad 
Sanitaria Nacional: 
8. Coordinar en conjunto con la Autoridad Educativa 
Nacional, programas de promoción y prevención 
en salud mental para niñas, niños y adolescentes, y que, 
dentro de la malla curricular escolar en 
unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, 
conste la materia obligatoria 
“Psicoeducación”, para las niñas, niños y adolescentes”. 
El artículo 28 aborda la responsabilidad del Estado en 
relación al derecho a la salud. El pretender 
incorporar un nuevo punto mediante el cual se establezca 
como responsabilidad “Coordinar en conjunto 
con la Autoridad Educativa Nacional, programas de 
promoción y prevención en salud mental para niñas, 
niños y adolescentes” es correcto. Sin embargo, el texto: 
“y que, dentro de la malla curricular escolar en 
unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, 
conste la materia obligatoria 
“Psicoeducación”, para las niñas, niños y adolescentes” ya 
consta en el artículo 1 del proyecto, por lo 
que sería repetitivo y no aportaría al articulado, por lo que 
se sugiere que el punto 8 del artículo 28 se 
incorporé de la siguiente manera: “8. Coordinar en 
conjunto con la Autoridad Educativa Nacional, 
programas de promoción y prevención en salud mental 
para niñas, niños y adolescentes”. En el artículo 3 del 
proyecto se indica: “Agréguese a continuación del 
numeral 5 del artículo 37, un numeral 6 con el siguiente 
texto: Art. 37.- Derecho a la educación.- Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad. Este derecho demanda de un sistema educativo 
que: 6. Garantizar dentro de la malla curricular escolar, a 
través de la Autoridad Educativa Nacional, en 
coordinación con la Autoridad Sanitaria Nacional, la 
incorporación de la materia “Psicoeducación” en 
unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, 
para las niñas, niños y adolescentes”. 
Nuevamente se repite el texto respecto a la incorporación 
de la materia “Psicoeducación” en unidades educativas 
públicas, privadas y fiscomisionales, para las niñas, niños 
y adolescentes. Son tres artículos 
que indican un texto con la misma finalidad, teniendo en 
consideración que en el artículo primero del proyecto ya 
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consta que: “Será responsabilidad de la Autoridad 
Educativa Nacional, garantizar la incorporación de la 
materia “Psicoeducación” en la malla curricular escolar, 
en unidades educativas públicas, privadas y 
fiscomisionales, para las niñas, niños y adolescentes”. 
En el Capítulo II, que aborda las reformas a la Ley Orgánica 
de Salud Mental señala: 
“Artículo 11.- A continuación del artículo 74, agregar el 
siguiente artículo 75: Artículo 75.- Consejo Consultivo de 
Veeduría Ciudadana en Salud Mental.- Conformar el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Salud Mental, de 
conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, que será el encargado de la 
vigilancia ciudadana del cumplimiento de la política 
nacional de salud mental y de la emisión de 
recomendaciones. Este Consejo se reunirá cada dos meses, 
estará integrado por la Defensoría del Pueblo quién lo 
presidirá, personas naturales y jurídicas, gremios de 
profesionales de la salud, sociedades científicas, 
universidades, organizaciones en defensa de los derechos 
humanos, asociaciones de usuarios y familiares que se 
encuentren relacionadas con la atención de salud mental”. 
De la revisión de la Ley Orgánica de Salud Mental vigente, 
se puede evidenciar que en la normativa 
existe la disposición general primera, que establece: “El 
Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, promoverá la conformación de una comisión de 
veeduría ciudadana, que será la encargada de la 
vigilancia ciudadana, del cumplimiento de la política 
nacional de salud mental. Esta comisión estará 
integrada por la Defensoría del Pueblo, personas naturales 
y jurídicas, gremios, sociedades científicas, 
asociaciones de usuarios y familiares que se encuentren 
relacionadas con la atención de salud mental”. 
De lo señalado se puede colegir que la disposición general 
primera, ya establece la conformación de una 
comisión de veeduría ciudadana, y su conformación es la 
misma que la que se pretende incorporar en la 
reforma, razón por la cual, se debería analizar el texto a 
reformar, y en caso de insistir en su incorporación 
al ordenamiento jurídico, se deberá generar una nueva 
disposición derogatoria que deje sin efecto la 
disposición general primera de la ley vigente. 

Asambleísta Besibell Mendoza, 
Memorando Nro. AN-MIMB-2026-
0003-M, de 06 de enero de 2026 

1. Precisión sobre la participación de estudiantes de 
psicología en el eje comunitario 
Texto actualmente contenido en el Informe para Primer 
Debate: En el apartado correspondiente al Eje 
Comunitario (5.2), el Informe señala: “En el eje 
comunitario se plantea la participación de estudiantes de 
psicología dentro del sistema de profesionales que pueden 
aportar en promoción y prevención junto a los equipos 
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multidisciplinarios que realizan brigadas rurales (...).” Con 
el fin de evitar interpretaciones extensivas sobre el 
alcance de las prácticas preprofesionales, se propone que 
el párrafo citado quede redactado de la siguiente manera: 
“En el eje comunitario se plantea la participación de 
estudiantes de psicología en brigadas y prácticas 
preprofesionales, con el objetivo de fortalecer la 
prevención, la promoción del bienestar psicosocial y el 
acceso territorial a servicios. Para efectos de calidad de la 
atención, la participación de estudiantes se limitará de 
forma expresa a actividades de promoción, prevención y 
psicoeducación, bajo supervisión de profesionales 
acreditados; en ningún caso comprenderá atención 
clínica, emisión de diagnósticos o intervenciones 
terapéuticas especializadas. (...)”. Esta precisión es 
coherente con el enfoque preventivo del proyecto, con los 
aportes técnicos recogidos durante la socialización y con 
la necesidad de garantizar una atención adecuada y 
responsable a niñas, niños y adolescentes. 
2. Coherencia entre el Informe y el articulado del 
proyecto Respecto del texto actualmente previsto en el 
articulado sobre prácticas preprofesionales, el proyecto 
contempla de manera general la participación de 
estudiantes de psicología en espacios comunitarios 
vinculados a la promoción y prevención de la salud 
mental. A fin de mantener coherencia con la precisión 
incorporada en el Informe, se sugiere que el articulado 
correspondiente quede redactado en los siguientes 
términos: “x) Los estudiantes de los últimos semestres de 
la carrera de Psicología podrán desarrollar prácticas 
preprofesionales en programas y proyectos de espacios 
comunitarios, exclusivamente en tareas de promoción, 
prevención y psicoeducación, bajo supervisión de 
profesionales acreditados. Para actividades de atención 
integral se requerirá título de tercer nivel; se prohíbe la 
atención clínica y la emisión de diagnósticos por parte de 
estudiantes.” 

Asambleísta Otto Vera, Memorando 
Nro. AN-VPOS-2026-0001-M, de 08 de 
enero de 2026 

Observación número 1: 
Motivación: 
La incorporación de la psicoeducación como materia 
obligatoria exige una formulación normativa que no solo 
promueva el bienestar emocional, sino que integre de 
manera expresa la prevención de vulneraciones graves de 
derechos que inciden directamente en la salud mental de 
niñas, niños y adolescentes. Incluir contenidos relativos al 
maltrato infantil, las rutas institucionales de denuncia y la 
comprensión de las consecuencias jurídicas de conductas 
delictivas fortalece el carácter preventivo, protector y 
formativo del sistema educativo, en coherencia con el 
principio de interés superior del niño y el deber estatal de 
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protección integral. En tal sentido, se propone el siguiente 
texto: 
Artículo 4.- Agréguese a continuación del literal i) del 
artículo 38, un literal j) con el siguiente texto: 
j) Garantizar una salud mental óptima en niñas, niños y 
adolescentes mediante la incorporación de la materia 
obligatoria Psicoeducación en las unidades educativas 
públicas, privadas y fiscomisionales, con énfasis en la 
prevención del maltrato infantil, la identificación de rutas 
de denuncia y la comprensión de las consecuencias 
jurídicas de conductas delictivas que los afecten directa o 
indirectamente. 
Observación número 2: 
Motivación: 
La disposición propuesta persigue un fin 
constitucionalmente legítimo y reforzado por el principio 
del 
interés superior de niñas, niños y adolescentes; sin 
embargo, su redacción actual carece de una adecuada 
articulación normativa entre los sistemas de salud y 
educación. Resulta jurídicamente necesario precisar el 
carácter obligatorio de la incorporación curricular, 
delimitando responsabilidades institucionales y evitando 
ambigüedades competenciales. El aporte propuesto 
fortalece la seguridad jurídica, la eficacia normativa y la 
coherencia del sistema legal, sin desnaturalizar el 
mandato legislativo. Por lo expuesto, se sugiere la 
siguiente propuesta: 
Artículo 5.- Agréguese al final del artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Salud Mental, un último párrafo con el 
siguiente texto: “El Estado, a través de la Autoridad 
Educativa Nacional, en coordinación con la Autoridad 
Sanitaria Nacional, garantizará la incorporación 
obligatoria de la materia ‘Psicoeducación’ en la malla 
curricular escolar, en todos los niveles de educación 
básica y bachillerato, en las unidades educativas públicas, 
privadas y fiscomisionales, como parte de la política 
nacional de promoción y prevención en salud mental para 
niñas, niños y adolescentes.” 
Observación número 3: 
Motivación: 
Resulta jurídicamente imperativo establecer planes 
anuales de psicoeducación en el sistema educativo, a fin 
de institucionalizar procesos sistemáticos, planificados y 
obligatorios de promoción de la salud mental. Esta 
medida permite cumplir con el principio de prevención y 
atención prioritaria de niñas, niños y adolescentes, 
incorporando de forma explícita la detección temprana y 
la prevención del suicidio, conforme al bloque de 
constitucionalidad y estándares internacionales. En vista 
de lo mencionado se propone lo siguiente: 
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Artículo 6.- Agréguese al final del artículo 28 de la Ley 
Orgánica de Salud Mental, el siguiente inciso: 
Las instituciones educativas implementarán planes 
anuales de psicoeducación, con énfasis en la detección 
temprana de trastornos mentales, el fortalecimiento 
emocional de los estudiantes y la prevención del suicidio. 
Estos planes deberán articularse con la planificación 
institucional de cada centro educativo y serán elaborados 
en coordinación con la Autoridad Educativa Nacional, la 
Autoridad Sanitaria Nacional y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el marco de las políticas públicas del 
Sistema Nacional de Salud Mental. 
Observación número 4: 
Motivación: 
La Constitución, en su artículo 32, garantiza el derecho a 
la salud integral, lo que impone al legislador la obligación 
de asegurar que las prestaciones en salud mental sean 
incorporadas en los planes de medicina prepagada y 
seguros médicos. La propuesta contenida en el proyecto 
original presenta deficiencias técnicas: utiliza una 
numeración incorrecta del literal; carece de estructura 
normativa completa, al no contener un verbo sancionador 
ni una formulación precisa de la conducta infractora; y 
omite identificar 
con claridad la fuente normativa que define el contenido 
exigible de la cobertura. Por tanto, esta propuesta 
normativa corrige dichas falencias y ajusta la redacción a 
los principios de legalidad, seguridad jurídica. En virtud de 
ello, se propone la siguiente incorporación: Artículo 10.- 
A continuación del literal c) del artículo 71 de la Ley 
Orgánica de Salud Mental, agréguese un nuevo literal d), 
con el siguiente texto: 
d) Incumplir, por parte de las compañías que financien 
servicios de atención integral de salud prepagada o que 
ofrezcan planes de seguros de asistencia médica, con la 
obligación de incluir cobertura en salud mental, que 
comprenda atención ambulatoria, internamiento, 
hospitalización y prescripción de medicamentos conforme 
a las condiciones y alcances definidos por la normativa 
técnica emitida por la autoridad sanitaria competente. 

Asambleísta Arisdely Parrales, 
Memorando Nro. AN-PYAP-2026-
0010-M, de 11 de enero de 2026 

Reformas al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 
Primera.- Sustitúyase el último párrafo del artículo 8 
agregado por el artículo 1 del presente proyecto, por el 
siguiente texto: “Será responsabilidad de la Autoridad 
Educativa Nacional, garantizar la incorporación de la 
materia obligatoria ‘Psicoeducación’ en la malla curricular 
escolar, en unidades educativas públicas, privadas y 
fiscomisionales, para las niñas, niños y adolescentes. Esta 
materia se impartirá con un mínimo de dos horas 
semanales, desde la educación inicial hasta el 
bachillerato, y se enfocará en temas como inteligencia 
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emocional, manejo de estrés, prevención del suicidio, 
relaciones saludables, alfabetización y autocuidado 
digital contra el ciberacoso y detección de violencia”. 
Reformas a la Ley Orgánica de Salud Mental  
Segunda.- Agréguese al final del tercer párrafo del artículo 
28 agregado por el artículo 6 del presente proyecto, los 
siguientes incisos: “Adicionalmente, se fortalecerán los 
Departamentos de Consejería Estudiantil (DECE) como 
núcleos de detección temprana de problemas de salud 
mental, con protocolos obligatorios de derivación a 
servicios de salud y familias en casos de riesgo. Se 
incluirán campañas nacionales contra la violencia escolar, 
talleres de autocuidado, programas de convivencia 
pacífica y consejos estudiantiles de bienestar emocional, 
donde los adolescentes participen activamente en el 
diseño de dichas iniciativas. 
Tercera.- Agréguese a continuación del artículo 75 
agregado por el artículo 11 del presente proyecto, el 
siguiente artículo 76: “Artículo 76.- Sistema Nacional de 
Datos Abiertos en Salud Mental Infantojuvenil.- El Estado, 
a través del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC), en coordinación con el Ministerio de Salud Pública 
(MSP) y el Ministerio de Educación, contará con una 
plataforma digital de datos abiertos en salud mental 
infantojuvenil. Esta plataforma contendrá datos en 
tiempo real, desagregados por género, etnia, región y 
edad, con indicadores como tasas de bullying, síntomas de 
ansiedad, intentos de suicidio y acceso a servicios. Los 
datos serán públicos, con protección de la privacidad 
conforme a la ley de datos personales, y accesibles para 
investigadores, organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad en general, con el fin de medir el impacto de las 
políticas implementadas y promover la transparencia. 
”DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 
 La implementación de la materia obligatoria 
‘Psicoeducación’ se realizará de forma gradual: en el año 
2026 para el bachillerato, en 2027 para la básica superior 
y en 2028 para la educación inicial y básica elemental. El 
Ministerio de Educación elaborará un cronograma 
vinculante para esta implementación, y se establecerán 
sanciones por incumplimiento conforme a la normativa 
vigente. Los contenidos mínimos, la metodología activa y 
la evaluación formativa serán establecidos por el 
Ministerio de Educación en un plazo de 180 días contados 
a partir de la vigencia de esta ley, asegurando su 
adaptación intercultural, accesibilidad y adecuación para 
estudiantes con discapacidad. 
”DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- En el plazo de 180 
días el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en 
coordinación con el Ministerio de Salud Pública (MSP) y el 
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Ministerio de Educación, contará con una plataforma 
digital de datos abiertos en salud mental infantojuvenil. 

Asambleísta Ricardo Patiño, 
Memorando Nro. AN-PARA-2026-
0005-M, de 13 de enero de 2026 

LEY ORGÁNICA DE SALUD MENTAL 
En referencia al “Artículo 10.- A continuación del literal b) 
del artículo 71, aumentar un literal c), con el siguiente 
texto: “c) Las compañías que financien servicios de 
atención integral de salud prepagada y las de seguros que 
oferten coberturas de seguros de asistencia médica, que, 
dentro del plazo establecido, no hayan ofertado 
coberturas de salud mental, atención ambulatoria, 
internamiento u hospitalización.” PROPUESTA: Ya existe el 
literal “c” en el artículo 71, lo que ocasionaría duplicidad 
del literal. Artículo 10.- A continuación del literal c) del 
artículo 71, aumentar un literal d), con el siguiente texto: 
d) Incumplir, por parte de las compañías que financien 
servicios de atención integral de salud prepagada y de las 
aseguradoras que oferten coberturas de asistencia 
médica, la obligación de incorporar, dentro de los plazos 
establecidos en la ley, coberturas de salud mental, 
atención ambulatoria, internamiento u hospitalización; 
así como trasladar de manera desproporcionada, 
injustificada o discriminatoria el costo de dichas 
coberturas a las personas usuarias, mediante incrementos 
de primas, cuotas u otros mecanismos equivalentes, con 
ocasión de su incorporación o utilización. JUSTIFICACIÓN 
La regulación de las compañías que financian servicios de 
atención integral de salud prepagada y de seguros de 
asistencia médica no puede limitarse únicamente a la 
obligación formal de ofertar determinadas coberturas, 
sino que debe extenderse al control de los efectos 
económicos derivados de dicha obligación, en especial 
cuando estos impactan de manera directa en el acceso 
real y continuo al derecho a la salud. En la práctica, se ha 
evidenciado que la inclusión o utilización de coberturas de 
salud mental, atención ambulatoria, internamiento u 
hospitalización ha sido utilizada por ciertas compañías 
como justificación para incrementos desproporcionados, 
poco transparentes y unilaterales de las tarifas mensuales 
o primas, trasladando el costo al usuario y generando una 
barrera económica indirecta para el ejercicio del derecho 
a la salud. Esta situación afecta con mayor intensidad a las 
familias con niñas, niños y adolescentes, quienes, ante el 
incremento de tarifas, se pueden ver forzadas a cancelar 
los planes contratados o a renunciar a la atención en salud 
mental. Estas prácticas configuran asimetrías 
contractuales incompatibles con el principio de igualdad 
material, y pueden constituir formas de discriminación 
indirecta por condición de salud, prohibidas por la 
Constitución. Además, vacían de contenido las políticas 
públicas de promoción y prevención en salud mental, al 
desincentivar su uso por temor a consecuencias 
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económicas futuras. Por ello, resulta jurídicamente 
necesario que se tipifique como falta grave (Art. 71 Ley de 
Salud Mental) no solo la omisión de ofertar coberturas 
obligatorias, sino también el traslado desproporcionado o 
discriminatorio de los costos hacia las personas usuarias, 
reforzando la función reguladora del Estado, garantizando 
la razonabilidad tarifaria y protegiendo el interés superior 
de niñas, niños y adolescentes. 

Asambleísta Paola Cabezas Castillo,  
Memorando Nro. AN-CCJP-2026-
0024-M, de 18 de febrero de 2026 

En lo principal, hace referencia su preocupación sobre un 
posible incremento de gasto público y sugiere que se 
convoque al Ministerio de Economía a Finanzas a una 
sesión de comisión.  

Asambleísta Raúl Chavez Núñez del 
Arco, OBSERVACIONES CIUDADANAS  
Memorando Nro. AN-CNRA-2026-
0029-M, de 03 de marzo de 2026 

1) Se sugiere realizar una implementación gradual y 

progresiva en el área educativa para que influya de forma 

proporcionada en la malla educativa sobre todo en el 

grupo de primera niñea estableciendo un cronograma 

vinculante de aplicación obligatoria. 

2) Establecer políticas de financiamiento claras por lo que, 

se debe coordinar con el Ministerio de Economía y 

Finanzas para mitigar un posible impacto presupuestario 

al Estado. 

3) Incorporar el principio de razonabilidad tarifaria, 

estableciendo la obligatoriedad de crear mesas técnicas 

con el sector privado, y el sector de aseguradoras por lo 

que, se debería plantear la posibilidad de generar estudio 

actuarial que sustente viabilidad por parte de las carteras 

de estado encargadas de la aplicación de la eventual ley. 

4) Delimitar claramente que no pueden hacer diagnóstico 

ni terapia los estudiantes de la carrera de psicología que 

se encuentren realizando sus prácticas preprofesionales, 

estableciendo una supervisión acreditada y prohibiendo 

expresamente la intervención clínica para evitar un 

posible conflicto gremial. 

5) Finalmente, se recomienda una implementación 

paulatina tanto en el ámbito psicoeducativo como en el 

ámbito del sistema público de salud mental con la 

finalidad de precautelar el interés superior del niño para 

que no se contrapongan y se armonicen con los 

establecido con el Código de la Niñez y Adolescencia y 

demás normativa aplicable. 

Asambleísta Raúl Chavez Núñez del 
Arco, OBSERVACIONES CIUDADANAS  
Memorando Nro. AN-CNRA-2026-
0032-M, de 10 de marzo de 2026 

Sustitúyase el texto de la disposición cuarta por el 

siguiente texto: 

CUARTA.- En el plazo de ciento (180) días contados a 

partir de la publicación en el registro oficial de este cuerpo 

legal, la Superintendencia de Compañías, Valores y 
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Seguros, en coordinación con el Ministerio de Salud 

Pública y la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 

Servicios de Salud y Medicina Prepagada, verificarán que 

las empresas de medicina prepagada y las de seguros de 

asistencia médica den cumplimiento a lo dispuesto en 

esta ley, aplicando lo que establece el artículo 29 de la Ley 

Orgánica que Regula a las Compañías que Financien 

Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada y a las 

de Seguros que oferten cobertura de seguros de asistencia 

médica. 

Asambleísta Mireya Pazmiño Arregui,  
Memorando Nro. AN-PAMK-2026-
0019-M, de 15 de marzo de 2026 

Considero que incorporar esta transitoria en este 

proyecto de ley, es inconveniente, porque la 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA”, solo permitirá, 

que por un plazo determinado, las aseguradoras, 

presenten sus estudios actuariales, ante la 

Superintendencia de Compañías y Seguros, que por 

norma legal, tiene que revisarlos y registrarlos y con eso 

se puede abrir la puerta para que las empresas 

aseguradoras, ajustan las tarifas. 

La vigente “DISPOSICIÓN GENERAL SEXTA”, de la Ley de 

Salud Mental, ya regula lo referente a coberturas de salud 

mental para las empresas prestadoras de seguros, y que 

tendrán que incluir atención ambulatoria, internamiento 

u hospitalización y la prescripción de medicamentos. 

En resumen, la “DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA”, 

debe ser eliminada del borrador del informe del texto de 

proyecto de Ley, porque su aprobación permitirá que las 

empresas aseguradoras en un periodo de 180 días, 

ajusten tarifas. 

Abogado Rhonald Andrade,  
 
Experto en Derechos Humanos 

- Definición clara del objeto de la ley: Fortalece su 
aplicación efectiva en los espacios donde se construye la 
salud mental: escuela, comunidad y hogar. 
- Psicoeducación como derecho humano: Debe 
incorporarse en la malla curricular como parte de la 
educación integral y como herramienta clave de 
prevención del suicidio, consumo de sustancias y 
embarazo adolescente. 
- Condiciones para una psicoeducación efectiva: Enfoque 
de Derechos Humanos e interculturalidad. Identificación 
temprana de abuso y negligencia emocional. No sustituye 
la terapia ni el diagnóstico clínico, sino que facilita la 
detección temprana. 
- Intervención interdisciplinaria obligatoria: Educación, 
salud y protección social deben actuar de forma 
coordinada mediante protocolos obligatorios y con plazos 
claros de respuesta (máx. 72 horas). 
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- Fortalecimiento del Trabajo Social, especialmente en 
zonas rurales y de frontera, con formación especializada y 
un rol normativo claro en la protección de derechos. 
- Ética y supervisión profesional: Los estudiantes de 
psicología solo deben realizar tareas de promoción y 
prevención, con supervisión profesional obligatoria y 
remunerada. 
- Regulación del sector privado y seguros de salud: 
Prohibir la exclusión de la salud mental y evitar que el 
ajuste de primas se convierta en una barrera económica. 
- Consejo Consultivo con poder real: Informes vinculantes 
para las instituciones. Participación directa de niños y 
adolescentes. Transparencia y seguimiento de indicadores 
de cumplimiento. 

Psicóloga Paz Ovando Borja 
 
Docente experta en Niñez y 
Adolescencia de la Universidad de las 
Américas 

Indica que es psicóloga clínica, con especialización en 
oncología, una de las pocas profesionales en esta área en 
el país y que se desempeña como psico-oncóloga. 
Además, se cuenta con formación en cuidados paliativos, 
en procesos de duelo y en psico-neuroinmunología, una 
disciplina aún poco conocida en nuestro entorno. Señala 
que desde hace más de trece años trabaja con niñas, niños 
y adolescentes que atraviesan diversas enfermedades, en 
especial cáncer. Menciona que se debe visibilizar un 
aspecto que con frecuencia es ignorado: la salud mental 
de estos niños y adolescentes. Cuando se recibe un 
diagnóstico médico, la atención suele centrarse 
exclusivamente en lo físico; sin embargo, el impacto 
emocional de estas enfermedades es profundo, sostenido 
y muchas veces silencioso. Sobre las reformas que se 
buscan implementar, le parece imprescindible iniciar 
desde un punto pocas veces abordado: la salud mental de 
un niño, niña o adolescente está íntimamente ligada al 
estado emocional de sus padres, y lamentablemente 
vivimos en un país donde la salud mental sigue siendo un 
privilegio, no un derecho garantizado, ni para los 
pacientes, ni para sus familias. Es comprobado una y otra 
vez que la salud mental debería ser un derecho accesible 
y gratuito, especialmente en contextos de enfermedades 
graves. Cuando una familia tiene que decidir entre pagar 
50 centavos para una atención psicológica o comprar un 
paracetamol, elige el paracetamol, y eso es comprensible; 
pero ahí es donde vemos claramente que la salud mental, 
en nuestro país, sigue siendo un privilegio. Señala que uno 
de los vacíos más importantes que aún no se resuelve es 
el abandono del adolescente dentro del sistema de salud 
pública, pues a los adolescentes se los atiende solo hasta 
los 14 años en hospitales pediátricos. A partir de esa edad, 
se los transfiere directamente a hospitales de adultos, 
pero a los 14 años, un adolescente sigue siendo un niño. 
Lo estamos enviando a un entorno que no le corresponde, 
a ser atendido por profesionales que no están 
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especializados en su etapa de desarrollo. En el hospital 
pediátrico ya “son muy grandes”, pero en el de adultos 
“son muy pequeños”. Entonces, ¿dónde quedan? Indica 
que el adolescente simplemente deja de ser, desaparece 
del sistema, no hay nadie que vele por ellos, y esto es 
gravísimo. Un ejemplo: en el hospital público de esta 
ciudad solo hay tres psicólogos generales para atender a 
toda la población hospitalaria. Los pacientes reciben una 
cita psicológica cada 3, 4 o incluso 5 meses; con esos 
intervalos es imposible brindar un tratamiento psicológico 
adecuado. A esto se suma otro problema estructural: la 
falta de reconocimiento de las especialidades dentro de la 
psicología. Hoy en día, existen psicólogos generales, 
clínicos, educativos, organizacionales, entre otros. Pero, 
lamentablemente, en las contrataciones públicas, el más 
barato siempre será el psicólogo general, ¿Para qué se 
especializan, si luego da lo mismo a quién se contrata? 
Menciona que existe una gran cantidad de niños que 
llegan a consultas con un diagnóstico de TDAH, Trastorno 
por Déficit de Atención con Hiperactividad. Cuando al 
evaluarlos, simplemente son niños inquietos, curiosos, 
traviesos, niños que están siendo niños, y no por eso 
tienen que tener un trastorno, no por eso deben ser 
medicados. Indica que ha visto casos alarmantes de niños 
medicados sin una evaluación especializada, porque no 
hay suficientes psiquiatras infantiles en el país. Entonces, 
quienes están diagnosticando y medicando son 
psiquiatras de adultos, que no necesariamente cuentan 
con la formación ni el enfoque adecuado para atender a 
un niño, y esto es gravísimo. El niño debe ser comprendido 
de manera integral, lamentablemente, vivimos en una 
sociedad que aún no está lista para hablar abiertamente 
de estos temas; dicen: “Yo no creo en los psicólogos.” Esa 
es la respuesta que más se escucha, porque muchos de 
nosotros crecimos en una cultura donde la salud mental 
se ridiculiza, donde se cree que la psicología no es una 
ciencia, sino algo improvisado, algo místico. Pero la 
psicología es ciencia, tiene métodos, tiene evidencia, 
tiene tratamientos validados clínicamente. Muchos 
padres dicen: “Yo crecí con la chancla y estoy bien.” Esa 
frase resume la normalización del castigo y la 
desvalorización del cuidado emocional. No estamos bien 
si seguimos transmitiendo patrones que dañan. La salud 
mental debe ser preventiva y ahí está la verdadera clave, 
siempre será diferente trabajar con alguien que está 
empezando a tener un problema que con alguien que ya 
tiene un trastorno instaurado. La diferencia entre 
prevención y tratamiento es inmensa en tiempo, en 
recursos y, sobre todo, en sufrimiento. Menciona que 
nuestro sistema no está preparado para trabajar de forma 
interdisciplinaria. No hay comunicación entre médicos, 
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psicólogos, trabajadores sociales, educadores, no hay un 
enfoque integral. La diferencia abismal entre lo 
multidisciplinario y lo interdisciplinario es esta: lo 
multidisciplinario es que existan todos los profesionales, 
cada uno desde su especialidad, pero lo interdisciplinario 
es poder trabajar en conjunto. 

Rebeca Bianqui 
 
Trabajadora Social 

Señala que lleva más de quince años trabajando en temas 
sociales y ha trabajado en el ámbito oncológico, pero 
sobre todo desde la parte más comunitaria. Por eso se 
alegra de que el asambleísta Raúl Chávez haya propuesto 
este enfoque comunitario, porque entiende la salud 
mental precisamente desde esa mirada, desde la 
comunidad. Hoy en día las comunidades están cada vez 
más desconectadas de las instituciones; ese vínculo se 
está perdiendo. Ha trabajado en barrios, con líderes 
comunitarios, con organizaciones sociales y se ha perdido 
mucho ese contacto humano. Por ejemplo, ¿dónde están 
los promotores de salud? Ellos son una pieza clave para 
trabajar, no solo temas de salud mental, sino la salud en 
general. Invertir en salud mental es invertir en el futuro, 
es apostar por personas que puedan vivir más tranquilas, 
más estables emocionalmente, más felices, más 
productivas, si se quiere ver también desde lo económico. 
Sin embargo, estamos frente a programas que muchas 
veces no tienen evaluación. No sabemos qué se está 
haciendo, ni si está funcionando. Existen iniciativas que 
aseguran trabajar con mujeres, con niños, pero no se 
evalúa su impacto, Evaluar no significa decir que hubo 
cincuenta personas en un taller, sino entender qué 
cambió realmente en esas personas, qué quedó en esos 
niños. En los colegios se ha visto que los docentes ya no 
pueden más, no saben cómo actuar, hay profesores que 
sienten miedo de tener en sus aulas a niños con 
enfermedades como el cáncer, porque no saben cómo 
tratarlos. Piden que los niños sean retirados de las aulas y 
es preocupante, porque ellos también necesitan 
acompañamiento y, al mismo tiempo, entiendo a esos 
docentes, porque la gran pregunta es ¿quién cuida a los 
cuidadores? Tenemos madres agotadas, desesperadas, 
pensando cómo llevar el pan a la casa, con hijos enfermos, 
viviendo una carga emocional muy difícil de sostener. 
También ha trabajado en situaciones de catástrofe, en 
terremotos y en otros escenarios similares, y algo que 
funcionó muchísimo fue trabajar con el arte, con el cine 
comunitario, con talleres de teatro, porque hay que salir 
de las cuatro paredes. El acompañamiento no puede 
quedarse solo en una oficina, en un consultorio; los niños 
se relacionan mejor con sus pares, y es en comunidad 
donde se pueden lograr verdaderos procesos de sanación. 
Realmente no tenemos que llegar a tener un niño en un 
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hospital, ese no es el camino, el camino es llegar antes, el 
camino es salvar. 
 

Psicóloga Carla Navia Bravo 
 
Docente de la carrera de Psicología 
UTM 
 

Manifiesta que en el área de la atención primaria se puede 
abordar en cualquier determinante social de la salud: la 
familia, la escuela, el entorno social. Y habla enteramente 
en la prevención, promoción y detección temprana. 
Hablar de prevención y promoción, estamos dándole 
prioridad a estas áreas antes de la curación, que es lo que 
queremos evitar sobre el sobrediagnóstico, sobre todo en 
los niños y también es anticiparse a los problemas de 
salud, de educación y crear un acompañamiento de 
entornos protectores. Entonces estamos hablando de una 
red de apoyo intersectorial. Estamos hablando de 
educación, justicia, desarrollo social, deporte. Y si estamos 
hablando de una ley en relación a la salud mental infantil, 
entonces estamos hablando de apoyos intersectoriales a 
escuelas, centros de salud, familias y municipios, que ya 
son entornos de los que se ha mencionado a lo largo de 
esta jornada. ¿Qué es lo que puede llegar a aportar la 
academia? Esto va acorde a los precedentes legales y 
normativos que hay tanto en la Constitución del Ecuador, 
como en la Ley Orgánica de Educación Superior. Por 
ejemplo, cuando se habla de la vinculación con la sociedad 
como función sustantiva a la universidad, y en esta 
vinculación es que hay estos proyectos sociales, y así 
como estos que actualmente hay en la UTM, consultorios 
jurídicos. Entonces, cuando hablamos de vinculación con 
la sociedad, estamos hablando de promoción de una 
relación en el desarrollo social para fomentar valores 
solidarios, facilitar la participación de los miembros de la 
comunidad universitaria en proyectos de iniciativas que se 
desarrollan desde el voluntariado universitario. Los 
estudiantes de todas las carreras deben completar sus 
horas de vinculación, y a partir de este proyecto de 
vinculación, que es algo que se puede facilitar y que ya 
tiene su precedente con una normativa legal, es que se 
pueden desarrollar aspectos en la prevención y 
promoción en relación a la salud mental como 
psicoeducación a familiares y docentes en una primera 
instancia. Como prueba piloto donde se puede llegar 
enseñar sobre desarrollo infantil, manejo de emociones, 
crianza positiva, prevención de violencia, también se 
pueden realizar o visualizar las escuelas como entornos 
protectores. En este caso, talleres sobre habilidades 
socioemocionales, resolución de conflictos, prevención 
del bullying. Ya en la comunidad estamos hablando sobre 
estos programas de deportes, arte y espacios de expresión 
en los que se pueda llegar a desarrollar o fortalecer la 
autoestima y la resiliencia. Es en el aspecto de prevención 
y promoción, en la detección temprana, en este caso 
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podríamos estar hablando de tamizaje y entrevistas 
breves en controles pediátricos. En este caso podría no ser 
solamente trabajar con la carrera de psicología, sino 
también con la carrera de pedagogía, porque las horas de 
vinculación es algo que necesita el estudiante para 
graduarse. Por último, esto también es algo de la 
vinculación con la sociedad. Se puede integrar con las 
prácticas pre profesionales, y en este caso, teniendo en 
cuenta ciertas limitaciones que puede haber en relación 
con los recursos humanos insuficientes, se puede trabajar 
en conjunto con los estudiantes que van a realizar sus 
prácticas pre profesionales y, en este caso, si bien hay 
ciertas universidades que ya tienen implementado un 
consultorio jurídico, se puede anexar un consultorio 
psicológico. No es necesariamente para la atención a los 
estudiantes, porque a eso se refiere bienestar 
universitario o bienestar estudiantil, sino un consultorio 
psicológico dirigido a la comunidad, para la sociedad. 
Entonces, estas son las aristas que dentro del marco de la 
Academia se pueden trabajar. 

Dr. Rafael Quishpe 
 
Agente Fiscal de la Provincia de 
Pichincha  

El compareciente destaca la influencia negativa de series 
violentas y narcotráfico en niños y adolescentes durante 
la última década, lo que ha incrementado la delincuencia 
juvenil. Critica que el Estado gasta unos USD 17 400 por 
adolescente infractor (fiscal, juez, policías, etc.), cuando 
sería mucho más eficiente invertir en prevención, 
mediante psicólogos en escuelas fiscales y fiscomisionales 
que atiendan a 30-50 estudiantes a la vez. Propone 
cambiar el “chip” cultural que asocia el delito con éxito, 
incorporando informes de salud mental en los procesos 
penales para humanizar las sentencias y promover la 
reflexión del infractor. Su mensaje central es: “debemos 
educar al joven para no tener que sancionar al adulto”. 
Afirma que, con esta reforma, en 5-10 años se puede 
transformar la sociedad y generar un enorme ahorro al 
Estado al priorizar la prevención sobre la represión. 

Dr. Zadquiel Cárdenas 
 
Secretario de Educación del Municipio 
de Quito 

Se destaca que la falta de inversión estatal en 
infraestructura genera cuotas informales entre padres, lo 
que deriva en bullying y violencia entre estudiantes y 
familias. Asumir plenamente la competencia en 
infraestructura es también una medida preventiva de 
salud mental y reducción de conflictos entre pares. 
Aplaude la pertinencia de la reforma presentada por el As. 
Raúl Chávez.  

Dra. Catherine Chérres 
 
Hospital San Lázaro: 

El perfil epidemiológico muestra que ansiedad, depresión 
y trastornos del neurodesarrollo son las principales causas 
de atención, mientras el suicidio es la primera causa de 
muerte en adolescentes de Quito (tasa 8,42‰ en 2024) y 
la conducta suicida crece exponencialmente, 
especialmente en mujeres jóvenes. El 98% de quienes se 
suicidan tenían intentos previos no atendidos 
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adecuadamente. El objetivo es pasar de un modelo 
biomédico-hospitalario a uno comunitario, preventivo y 
desestigmatizado, priorizando atención temprana y 
evitando hospitalizaciones innecesarias y costosas. Es 
realmente positivo que esta reforma se enfoque 
precisamente en este tema, prevención antes que 
hospitalización. 

Psic. Betty Alarcón Chávez 
 
Vicedecana de la Carrera de Psicología 
de la UTM 

La psicóloga Betty Alarcón aplaude la propuesta de incluir 
salud mental como asignatura obligatoria, pues la niñez y 
adolescencia son etapas clave para construir autoestima, 
habilidades sociales y bienestar emocional futuro. 
Recomienda adaptar los contenidos a cada etapa del 
desarrollo, hacerla práctica y atractiva (talleres, 
conversatorios, espacios seguros) en vez de solo teórica, y 
trabajar factores de riesgo (violencia, bullying, consumo 
de sustancias, suicidio) y protectores (vínculos, hábitos 
saludables, acceso a ayuda). La asignatura prevendría 
depresión, ansiedad y estigma, fomentaría habilidades 
socioemocionales y mejoraría el rendimiento escolar, 
convirtiendo la educación emocional en un eje esencial 
del currículo. 

Psic. José Chiriboga 
 
Coordinador del Observatorio de 
Políticas Públicas de Salud Mental del 
Ecuador 

Como analista de políticas públicas en salud mental, 
señala que la propuesta es valiosa y se debe definir 
claramente el problema público a intervenir (¿salud 
mental general, desarrollo psicosocial o prevención?). Y 
evitar duplicar la Ley Orgánica de Salud Mental, 
complementándola en vez de repetirla. Destaca fallas 
históricas: falta de control efectivo (centros ilegales de 
rehabilitación, seguros privados que incumplen la 
cobertura obligatoria), desigualdad territorial, abandono 
de promoción y prevención, y concentración de servicios 
en zonas urbanas. Subraya que los estudiantes de 
psicología solo pueden actuar en promoción y prevención 
(nunca en atención clínica, que es ilegal), y que los 
principales determinantes de problemas como el suicidio 
o consumo de sustancias son psicosociales y 
socioeconómicos, por lo que la escuela es un espacio 
clave. La propuesta debe enfocarse en fortalecer servicios 
públicos, centros comunitarios, tamizajes, epidemiología 
real y control estatal. Recomendaciones finales: definir 
bien el problema, crear consejos consultivos, mejorar 
acceso y cobertura pública, y corregir fallas institucionales 
más que solo normativas. 

Magíster Yolanda Huilca 
 
Trabajadora social de primera acogida 
de víctimas de violencia 

Desde el trabajo social en terreno (ej. Sucumbíos, con solo 
una psiquiatra para toda la provincia) se constata que la 
Ley Orgánica de Salud Mental existe pero no se aplica: Hay 
enorme déficit de acceso, falta de articulación real entre 
educación, salud y protección, y nula aplicación de 
protocolos en las escuelas. Los trabajadores sociales son 
clave para atender desigualdades, pobreza extrema y 
vulnerabilidades familiares, pero necesitan formación 
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específica y un rol reconocido en la política pública. Las 
instituciones no monitorean ni garantizan el interés 
superior del niño, obligando a la sociedad civil a 
judicializar derechos que el Estado debería proteger 
directamente. Conclusión: urge fortalecer prevención, 
promoción, monitoreo constante y articulación 
interinstitucional efectiva para que los derechos en salud 
mental de niños y adolescentes pasen del papel a la 
realidad. 

Karla Villamarín Genovez 
 
Psicóloga clínica 
 
  
 

El texto expresa preocupación por una posible visión 
adultocéntrica en la reforma propuesta sobre salud 
mental, recordando que niños, niñas y adolescentes 
dependen estructuralmente de los adultos. Su bienestar 
emocional no puede recaer solo en ellos, sino que 
requiere el acompañamiento activo de cuidadores 
primarios, cuyo rol no queda suficientemente claro en la 
propuesta, pese a la incorporación de la psicoeducación y 
programas comunitarios. 
En el eje educativo, se propone incluir la materia de 
Psicoeducación en las mallas curriculares, pero se advierte 
que su efectividad depende de quién la imparta. Se 
plantea definir si se capacitará a docentes —evitando 
sobrecargarlos con funciones que exceden su rol— o si se 
crearán nuevas plazas para profesionales de la psicología, 
priorizando la especialización. 
En el eje comunitario, se destaca que la participación de 
estudiantes de psicología en promoción y prevención ya 
existe legalmente mediante prácticas preprofesionales y 
proyectos de vinculación. Se propone articular esta 
participación de forma ordenada y eficiente, evitando 
duplicidades, mediante un compromiso entre el Estado y 
la academia para crear un Plan Nacional de Salud Mental 
con enfoque territorial, alineado al Reglamento de 
Régimen Académico y a las capacidades ya instaladas en 
las universidades. 
En el eje de salud mental, se respalda el fortalecimiento 
de la promoción, prevención y atención, enfatizando 
estrategias como el tamizaje y la detección temprana con 
apoyo de estudiantes en prácticas. Se sugiere abrir más 
plazas en centros de salud y hospitales para estas 
prácticas, priorizando Psicología Clínica y el enfoque 
comunitario, e incluso avanzar hacia la formalización del 
internado y la rural para estudiantes de esta carrera, como 
medida de sostenibilidad y fortalecimiento del sistema de 
salud mental. 

Alex Cevallos 
 
Magíster en Ciencias Políticas con 
mención en Políticas Públicas 

Rol de los Consejos Cantonales de Protección de Derechos 
Artículo Xxx.- Rol de los Consejos Cantonales de 
Protección de Derechos en la promoción, prevención y 
atención psicosocial.  
Los Consejos Cantonales de Protección de Derechos, en el 
ámbito de sus competencias constitucionales y legales, 
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ejercerán un rol protagónico en la promoción, prevención, 
seguimiento y articulación territorial de las políticas 
públicas de atención psicosocial dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes. En particular, les corresponderá: a) Liderar 
en su jurisdicción cantonal el diseño, formulación y 
transversalización de políticas públicas municipales de 
promoción y prevención en salud mental y desarrollo 
psicosocial de niñas, niños y adolescentes; b) Realizar el 
seguimiento, monitoreo y evaluación de las acciones, 
programas y proyectos ejecutados en el territorio 
cantonal por las entidades públicas y privadas que 
integran el Sistema de Protección Integral; c) Articular 
interinstitucionalmente a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, entidades del Ejecutivo 
desconcentrado, unidades educativas, establecimientos 
de salud, organizaciones comunitarias y sociedad civil, 
para la implementación de estrategias territoriales de 
prevención y promoción psicosocial; d) Emitir informes, 
recomendaciones y alertas tempranas sobre riesgos 
psicosociales, vulneraciones de derechos o brechas de 
atención que afecten a niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito cantonal. 
Consejos Consultivos Locales de Niñez y Adolescencia 
Artículo Yyy.- Consejos Consultivos Locales de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Los Consejos Cantonales de 
Protección de Derechos promoverán la conformación y 
funcionamiento de Consejos Consultivos Locales de Niñas, 
Niños y Adolescentes, como instancias permanentes de 
participación, deliberación y consulta en materia de 
promoción, prevención y atención psicosocial. Estos 
consejos tendrán como finalidad: a) Garantizar el derecho 
a la participación de niñas, niños y adolescentes en la 
construcción de políticas públicas que les conciernen; b) 
Recoger percepciones, necesidades y propuestas desde el 
territorio para fortalecer las acciones de prevención y 
promoción del bienestar psicosocial; c) Contribuir a la 
construcción de entornos protectores, comunitarios y 
libres de violencia, en coordinación con instituciones 
educativas, culturales, deportivas y de salud; d) Fortalecer 
la corresponsabilidad entre Estado, familia y comunidad, 
conforme al principio de protección integral. 
La conformación, funcionamiento y metodología de los 
Consejos Consultivos Locales se regirá por los principios 
de interés superior del niño, autonomía progresiva, 
interculturalidad, inclusión y enfoque de derechos. 

Pisc. Henry Rivas 
 
Psicólogo clínico 

El texto propone que la salud mental debe abordarse de 
forma preventiva y obligatoria desde el embarazo, 
mediante terapias psicológicas para preparar 
emocionalmente a los futuros padres y asegurar una 
crianza responsable, independientemente de la situación 
económica. Plantea la necesidad de un seguimiento 
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psicológico y social a los niños entre los 3 y 7 años para 
evitar que crezcan en entornos con violencia, consumo de 
alcohol o tabaco, ya que estas experiencias generan 
traumas y normalizan conductas dañinas. Se enfatiza que 
los padres son totalmente responsables de lo que les 
ocurra a sus hijos, responsabilidad que debería trabajarse 
desde el embarazo. También señala que las instituciones 
educativas públicas deben implementar planes más 
activos y prácticos contra el bullying, no solo charlas, 
involucrando a autoridades y capacitando a los padres 
para evitar conductas agresivas normalizadas como el “no 
te dejes”. El texto critica a influencers que minimizan la 
salud mental y la depresión, proponiendo que por ley solo 
profesionales capacitados puedan hablar o recomendar 
sobre estos temas, ya que sus mensajes afectan 
negativamente a adolescentes. Además, destaca el 
impacto de la inteligencia artificial y los algoritmos en la 
formación cognitiva y conductual de los niños, 
proponiendo campañas estatales para educar a padres y 
niños en el uso responsable de la tecnología y fomentar el 
interés positivo por la IA. Finalmente, se reconoce que la 
salud mental depende de múltiples factores básicos como 
vivienda, alimentación y seguridad, y se plantea la 
importancia de enseñar desde temprana edad a 
diferenciar emociones, conductas apropiadas e 
inapropiadas y desarrollar criterio propio, para que en la 
adultez asuman responsabilidad legal y personal por sus 
decisiones. 

Dra. Lissette Robles 
 
Delegada por la Ministra de Desarrollo 
Humano  

Reconoce la importancia del proyecto, pero delimita 
competencias: la “rectoría en salud mental” es del 
Ministerio de Salud Pública, “la incorporación curricular” 
de la Autoridad Educativa Nacional. El Ministerio de 
Desarrollo Humano se enfoca en protección especial y 
acompañamiento psicosocial no clínico. Pide claridad para 
evitar superposiciones y que el “Consejo Consultivo” sea 
solo consultivo. Informa que no administran refugios, sino 
servicios de protección especial (85 centros de acogida, 75 
servicios de apoyo familiar, datos a dic. 2025) y que la 
atención clínica especializada se deriva al MSP. 

Mgs. Rodrigo Varela 
 
Delegado del Defensor del Pueblo del 
Ecuador 

Sugiere cambiar el nombre del proyecto para reflejar que 
reforma varios cuerpos legales, ej.: "Ley Orgánica 
Reformatoria…”. Pide “ajustar la exposición de motivos” 
para que contenga fundamentos, no respuestas 
institucionales. Recomienda unificar el alcance del 
proyecto: ¿solo psicoeducación o atención psicosocial 
integral? Hace Observaciones técnicas a varios artículos: 
1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 28, 75, proponiendo redacciones 
más precisas. Aclara que las “instituciones públicas no 
pueden ser parte de veedurías ciudadanas”, solo trabajar 
con ellas. Propone convocar a la academia para definir 
contenidos de psicoeducación. 
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Dra. Cristina Lombeida 
 
Delegada de la Fundación KUMPANA 

Enfatiza que “un niño no aprende desde el miedo, la 
ansiedad o la violencia, sino desde la seguridad 
emocional”. La escuela es el primer espacio donde se 
manifiesta el malestar (bajo rendimiento, agresividad). La 
psicología escolar debe “prevenir, detectar y acompañar”, 
no patologizar. Invertir en psicología en escuelas es una 
“inversión en salud pública” que reduce violencia, 
consumo de sustancias, suicidios y mejora el rendimiento. 
Cita: *"Educar al niño hoy es no tener que sancionar al 
adulto mañana”. 

Dra. Milagros Almeida 
 
Delegada de la Fundación KUMPANA 

Propone que la psicoeducación se fundamente en la 
neuroeducación, lo que es enseñar a los niños cómo 
funciona su cerebro. Sugiere “evitar el sobrediagnóstico” 
exigiendo primero ajustes en el entorno escolar antes de 
etiquetar. Pide capacitación docente obligatoria en 
neurodiversidad para cambiar la visión de "problema de 
conducta" a "diferencia de procesamiento". Habla de 
crear entornos sensorialmente seguros, por ejemplo, 
timbres no estridentes. Propone que los practicantes de 
psicología actúen como facilitadores de neuro-inclusión. 
Finalmente, pide involucrar a los padres a través de 
escuelas para padres 

Subsecretario, Miguel Emilio Félix 
Romero 
 
Ministerio de Educación, Deporte y 
Turismo 
 

El Ministerio de Educación considera que la propuesta de 
incluir una materia de psicoeducación no es viable, ya que 
la materia "Cívica y Acompañamiento Integral" ya aborda 
las habilidades socioemocionales necesarias para el 
desarrollo integral de los estudiantes. 
Agrega, que la psicoeducación es un tema específico que 
no debe ser incluido como materia general. Aclaró que la 
psicoeducación está dirigida a personas con diagnóstico 
mental, no a toda la población estudiantil, y que el 
Ministerio cuenta con protocolos para prevenir riesgos 
psicosociales, intentos autolíticos y suicidio, además de 
coordinar con el Ministerio de Salud Pública mediante el 
MAIS-CE. Informó sobre la contratación de 2.460 nuevos 
profesionales de los DECE a nivel nacional, aumentando la 
cobertura al 54.44 %, y reiteró que el enfoque es 
preventivo, de detección temprana y derivación, no de 
diagnóstico clínico, aunque aceptó que todo programa 
educativo es mejorable y que el Ministerio está abierto a 
observaciones 

 

2.3. Detalle de la socialización realizada por la Comisión Especializada Permanente de Protección 

Integral a Niñas, Niños y Adolescentes 

El “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” presentado por el asambleísta Raúl Arturo Chávez Núñez del Arco, 

el día 26 de junio de 2025, tuvo suficiente difusión y socialización. 
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El proceso de socialización inició previo a la presentación del proyecto, específicamente el día viernes 

13 de junio de 2025, donde se desarrollaron mesas técnicas con diferentes actores sociales para la 

presentación del mismo. 

Posteriormente, mediante decisión adoptada por los asambleístas integrantes de la Comisión 

Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la Asamblea 

Nacional, se comenzó el debate del proyecto. 

Dentro de las mesas técnicas existieron las siguientes reuniones: 

ACTOR OBSERVACIÓN FECHAS 

Psic. Carla Navia Bravo 
Docente de la carrera de 
Psicología UTM 
 

Vinculación de los estudiantes en promoción 
y prevención, espacios comunitarios 

19-08-2025 
29-08-2025 

Psic. Peter Sanipatín 
Presidente del Colegios de 
Psicólogos Clínicos de 
Pichincha 

Capacitación a profesionales, obligatoriedad 
de seguros médicos 

05-08-2025 
12-08-2025 

Mesa de Trabajo con 
Directivos del hospital de 
Neurociencias de Guayaquil 

Capacitación a profesionales, obligatoriedad 
de seguros médicos, trabajo en promoción y 
prevención 

25-08-2025 

Psic. José Chiriboga 
Coordinador del 
Observatorio de Políticas 
Públicas de Salud Mental del 
Ecuador 

Incorporación de los términos técnicos 
adecuados, creación del Consejo Consultivo, 
fortalecer trabajo en promoción y 
prevención. 

01-10-2025 
18-10-2025 

Conversatorio Universidad 
Técnica de Guayaquil UTEG 

Socialización con estudiantes - Guayaquil 08-10-2025 

Conversatorio Universidad 
Técnica de Manabí UTM 

Socialización con estudiantes – Manabí 13-10-2025 

Reunión con Mónica Legarda 
y Lorena Morocho                              
Especialistas en Temas de 
Salud Mental en Niñez y 
Adolescencia. 
 

Socialización del proyecto. 08-01-2026 

Reunión con Alex Cevallos                
Magíster en Ciencias 
Políticas con mención en 
Políticas Públicas 

Presentación de observaciones y socialización 
de proyecto. 

12-01-2026 

Psic. José Chiriboga 
Coordinador del 
Observatorio de Políticas 
Públicas de Salud Mental del 
Ecuador 

Revisión de Observaciones presentadas por 
los legisladores para incorporación en el texto 
del proyecto. 

13-01-2026 

Psic. José Chiriboga 
Coordinador del 
Observatorio de Políticas 
Públicas de Salud Mental del 
Ecuador 

Revisión de Observaciones presentadas por 
los legisladores para incorporación en el texto 
del proyecto. 

15-01-2026 
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Psic. Carla Navia Bravo 
Docente de la carrera de 
Psicología UTM 
 

Revisión de Observaciones presentadas por 
los legisladores para incorporación en el texto 
del proyecto. 

19-01-2026 

Psic. Betty Alarcón Chávez 
Vicedecana de la Carrera de 
Psicología de la UTM 

Revisión de Observaciones presentadas por 
los legisladores para incorporación en el texto 
del proyecto. 

03-02-2026 

ACTOR OBSERVACIÓN FECHAS 

Psic. José Chiriboga 
Coordinador del 
Observatorio de Políticas 
Públicas de Salud Mental del 
Ecuador 

Incorporación de los términos técnicos 
adecuados, creación del Consejo Consultivo, 
fortalecer trabajo en promoción y 
prevención. 

01-10-2025 
18-10-2025 

Psic. Carla Navia Bravo 
Docente de la carrera de 
Psicología UTM 
 

Vinculación de los estudiantes en promoción 
y prevención, espacios comunitarios 

19-08-2025 
29-08-2025 

Psic. Peter Sanipatín 
Presidente del Colegios de 
Psicólogos Clínicos de 
Pichincha 

Capacitación a profesionales, obligatoriedad 
de seguros médicos 

05-08-2025 
12-08-2025 

Mesa de Trabajo con 
Directivos del hospital de 
Neurociencias de Guayaquil 

Capacitación a profesionales, obligatoriedad 
de seguros médicos, trabajo en promoción y 
prevención 

25-08-2025 

Conversatorio Universidad 
Técnica de Guayaquil UTEG 

Socialización con estudiantes - Guayaquil 08-10-2025 

Conversatorio Universidad 
Técnica de Manabí UTM 

Socialización con estudiantes – Manabí 13-10-2025 

3. BASE LEGAL PARA EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY  

3.1. Base Constitucional 

Conforme a lo establecido en el artículo 120 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina las atribuciones y deberes de la Asamblea Nacional, específicamente, en el numeral 

6, establece: “Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 

generalmente obligatorio”. 

El artículo 133, ibídem, sobre leyes orgánicas establece: “Serán leyes orgánicas: 5. Las que 

regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales”. 

En el artículo 134 se establece quienes tienen la iniciativa para presentar los proyectos de ley, 

entre los cuales señalan: “1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada 

legislativa o de al menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.” 

El artículo 136, sobre leyes orgánicas, establece: “ Los proyectos de ley deberán referirse a una 

sola materia y serán presentados a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la 

suficiente exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los 

artículos que con la nueva ley se derogarían o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos 

requisitos no se tramitará”. 

El artículo 137, ibídem, sobre leyes orgánicas establece: “ El proyecto de ley será sometido a 

dos debates. La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, dentro de los plazos que 

establezca la ley, ordenará que se distribuya el proyecto a los miembros de la Asamblea y se 
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difunda públicamente su extracto, y enviará el proyecto a la comisión que corresponda, que 

iniciará su respectivo conocimiento y trámite. Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan 

interés en la aprobación del proyecto de ley, o que consideren que sus derechos puedan ser 

afectados por su expedición, podrán acudir ante la comisión y exponer sus argumentos. 

Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente de la República 

para que lo sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no 

haber objeciones dentro del plazo de treinta días posteriores a su recepción por parte de la 

Presidenta o Presidente de la República, se promulgará la ley, y se publicará en el Registro 

Oficial.”. 

Que el artículo 175 de la Constitución de la República, establece: “Las niñas, niños y 

adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una administración de justicia especializada, 

así como a operadores de justicia debidamente capacitados, que aplicarán los principios de la 

doctrina de protección integral. La administración de justicia especializada dividirá la 

competencia en protección de derechos y en responsabilidad de adolescentes infractores”. 

En el artículo 393 de la Constitución de la República, establece: “El Estado garantizará la 

seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia 

pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 

discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas 

políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno”. 

3.2. Base legal 

Ley Orgánica de la Función Legislativa 

El artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, establece: “La Asamblea Nacional cumplirá 

las atribuciones previstas en la Constitución de la República, la Ley y las siguientes: 6. Expedir, 

codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio”. 

Que, el artículo 54 ibídem, establece: “La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde: 1. A 

las y los asambleístas que integran la Asamblea Nacional, con el apoyo de una bancada legislativa o 

de al menos el cinco por ciento de sus miembros; 2. A la Presidenta o Presidente de la República; 3. A 

las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia; 4. A la Corte Constitucional, 

Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo y Defensoría 

Pública, en las materias que les corresponda de acuerdo con sus atribuciones; y, 5. A las ciudadanas y 

los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y a las organizaciones sociales que cuenten 

con el respaldo de por lo menos el cero punto veinticinco por ciento de las ciudadanas y ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral nacional. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas 

disposiciones podrán participar en su debate, personalmente o por medio de sus delegados, previa 

solicitud y autorización de la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional”. 

Que, el artículo 55 de la ibídem, establece: “ Los proyectos de ley serán presentados a la Presidenta o 

al Presidente de la Asamblea Nacional, quien ordenará a la Secretaría General de la Asamblea 

Nacional: distribuya el proyecto a todas y todos los y las asambleístas; difunda públicamente su 

contenido en el portal web oficial de la Asamblea Nacional; envíe a la Unidad de Técnica Legislativa 

para la elaboración del informe no vinculante; y, remita dicho informe al Consejo de Administración 

Legislativa. Toda iniciativa legislativa contará con una ficha de verificación en la que la o el proponente 

justificará la alineación de la normativa propuesta con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. El Reglamento respectivo establecerá el formato de la ficha de verificación, 

así como su proceso de presentación. La Unidad de Técnica Legislativa, después de haber recibido la 

comunicación de Secretaría General, elaborará el informe técnico-jurídico no vinculante por proyecto 

de ley, en el término máximo de cinco días”. 
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Que, el artículo 56 de la ibídem, establece: “El Consejo de Administración Legislativa, en un plazo 

máximo de sesenta días, desde su presentación, calificará los proyectos de ley remitidos por la 

Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacional siempre que cumplan, con los siguientes 

requisitos: 1. Que todas las disposiciones del proyecto se refieran a una sola materia, sin perjuicio de 

los cuerpos legales a los que afecte; 2. Que contenga suficiente exposición de motivos, considerandos 

y articulado; 3. Que contenga el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que 

con la nueva ley se derogarían o se reformarían; y, 4. Que cumpla con los requisitos que la Constitución 

de la República y esta Ley establecen sobre la iniciativa legislativa. La exposición de motivos explicitará 

la necesidad y pertinencia de la Ley evidenciando su constitucionalidad y la no afectación a los 

derechos y garantías constitucionales, en particular, de las personas pertenecientes a los grupos de 

atención prioritaria. La exposición de motivos tendrá enfoque de género cuando corresponda; 

especificará los mecanismos para la obtención de los recursos económicos en el caso de que la 

iniciativa legislativa requiera; y, enunciará los principales indicadores, medios de verificación y 

responsables del cumplimiento de la ley. El Consejo de Administración Legislativa constatará que el 

lenguaje utilizado en el Proyecto no sea discriminatorio en ningún sentido y que cuente con la ficha 

de alineación al Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los proyectos de 

ley calificados por la Presidenta o el Presidente de la República como urgentes en materia económica 

se referirán a aspectos sustantivos de la política económica, cuyo trámite expedito es necesario para 

garantizar el equilibrio de las finanzas públicas o para enfrentar una situación económica adversa. El 

Consejo de Administración Legislativa no calificará proyectos de ley que reformen diversas leyes que 

no se refieran a una sola materia. Si el proyecto de ley no cumple con los requisitos, contiene vicios 

de inconstitucionalidad e inobserva los criterios antes detallados no será calificado y será devuelto, 

sin perjuicio de que pueda ser presentado nuevamente, subsanadas las razones que motivaron su no 

calificación. La resolución de no calificación incluirá la debida motivación, enunciando las normas o 

principios jurídicos en que se fundamenta y será notificada a la o el proponente o proponentes en el 

plazo máximo de cinco días. Si el proyecto de ley es calificado, el Consejo de Administración Legislativa 

establecerá la prioridad para el tratamiento de este y la comisión especializada que lo tramitará. El 

Secretario General del Consejo de Administración Legislativa, en un plazo máximo de tres días, 

remitirá al proponente o proponentes y a la Presidenta o el Presidente de la comisión especializada, 

el proyecto de ley, el informe técnico-jurídico no vinculante con sus anexos elaborado por la Unidad 

de Técnica Legislativa y la resolución en la que conste la fecha de inicio de tratamiento del mismo. La 

Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacional ordenará que, en el mismo plazo establecido en 

el párrafo anterior, la Secretaría General de la Asamblea Nacional, distribuya a todas las y los 

asambleístas el contenido de la resolución que califica o no el proyecto de ley, junto con el informe 

técnico-jurídico no vinculante elaborado por la Unidad de Técnica Legislativa y que difunda su 

contenido en el portal web oficial de la Asamblea Nacional”. 

En el artículo 61 de la citada ley, establece: “La comisión especializada analizará y de ser el caso, 

recogerá las observaciones efectuadas al proyecto de Ley, en el primer debate. 

Dentro del plazo máximo de noventa días, contado a partir del cierre de la sesión del Pleno, la comisión 

especializada presentará a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional el informe para 

segundo debate. 

La comisión especializada, atendiendo a la naturaleza y complejidad del proyecto de ley, podrá pedir 

justificadamente a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional, por una sola vez, la prórroga 

que considere necesaria para presentar el informe correspondiente. La Presidenta o el Presidente de 

la Asamblea Nacional determinará si concede o no la prórroga, así como el plazo de esta. 
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La Presidenta o el Presidente, recibido el informe para segundo debate, ordenará por Secretaría 

General de la Asamblea Nacional, la distribución del informe a las y los asambleístas. 

El segundo debate se desarrollará, previa convocatoria de la Presidenta o del Presidente de la 

Asamblea Nacional, en una sola sesión, en un plazo máximo de seis meses desde la recepción del 

informe. 

En el caso de negarse el informe de mayoría, el Pleno de la Asamblea, por decisión de la mayoría 

simple de sus integrantes, podrá decidir la votación del o los informes de minoría. 

Durante el segundo debate el o la ponente recogerá las observaciones realizadas por el Pleno. 

En caso de que el proyecto amerite cambios, la o el ponente solicitará a la Presidenta o al Presidente 

de la Asamblea Nacional, la suspensión del punto del orden del día, a fin de que la comisión analice la 

incorporación de los cambios sugeridos. Para este efecto, la Presidenta o el Presidente de la comisión 

respectiva, convocará a la comisión para que en una sola sesión, analice y apruebe el texto final de 

votación sugerido, el mismo que será entregado al Pleno de la Asamblea Nacional, en el plazo máximo 

de ocho días desde el pedido de suspensión del punto del orden del día. 

Cuando existan cambios en el texto final para votación, el ponente tendrá la obligación de indicar los 

mismos, previo a la votación. 

En el caso de que la comisión no tenga mayoría para aprobar o improbar los cambios en el plazo 

determinado de ocho días, la o el ponente tendrá la potestad de presentar el texto de votación al 

Pleno de la Asamblea Nacional. 

Si el texto aprobado por la comisión y que incorpora las observaciones del segundo debate no cuenta 

con los votos necesarios para su aprobación en el Pleno de la Asamblea Nacional, la o el ponente podrá 

realizar los ajustes pertinentes y mocionar ante el Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación del 

proyecto de Ley con el nuevo texto, indicando las modificaciones realizadas. 

Agotado el segundo debate, la votación del texto final del proyecto de ley no podrá exceder el plazo 

de sesenta días. Se podrá mocionar la aprobación del texto íntegro de la ley, por secciones o artículos. 

Con el voto favorable de la mayoría absoluta, el Pleno de la Asamblea Nacional, podrá archivar el 

proyecto de ley.” 

Asimismo, en el artículo 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa se determina el tiempo para la 

remisión del Informe al Ejecutivo: “Como tiempo máximo, a los dos días hábiles siguientes luego de la 

aprobación del proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional lo enviará a la 

Presidenta o Presidente de la República para que lo sancione u objete de forma fundamentada. 

Sancionado el proyecto de ley o de no haber objeciones dentro del plazo máximo de treinta días 

posteriores a su recepción por parte de la Presidenta o Presidente de la República, se promulgará la 

ley y se publicará en el Registro Oficial.”. 

3.3 Base reglamentaria 

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la Asamblea Nacional 

del Ecuador 

En el numeral 8 del artículo 8 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y 

Ocasionales de la Asamblea Nacional del Ecuador, establece: “8. Discutir, elaborar y aprobar con el 

voto favorable de la mayoría absoluta, los informes de los proyectos de ley, previo a ser sometidos a 

conocimiento y aprobación del Pleno de la Asamblea Nacional. Para la aprobación del informe, en 

caso de empate, la presidenta o presidente de la comisión especializada tendrá voto dirimente 

”Asimismo, el artículo 30 establece el contenido de cada uno de los informes aprobados por las 
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Comisiones: “Los informes que sean aprobados por las comisiones especializadas permanentes y 

ocasionales sobre los proyectos de ley, los acuerdos, resoluciones y más actos legislativos, según lo 

establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, contendrán como mínimo los siguientes 

parámetros, según el formato de Informe anexo al presente Reglamento: 1.- Nombre y número de la 

comisión especializada permanente u ocasional; 2.- Fecha del informe; 3.- Miembros de la Comisión; 

4.- Objeto; 5.- Antecedentes: 5.1. Información sobre la presentación del proyecto, calificación, 

notificación y avocación de conocimiento por parte de la Comisión; 5.2. Referencia general de las 

principales observaciones realizadas por las y los asambleístas y las y los ciudadanos que participaron 

en el tratamiento; 5.3. Detalle de la socialización realizada por la comisión especializada permanente 

y ocasional; y, 5.4. Otra información relevante que sirva de soporte para la estructuración y redacción 

del informe conforme al trámite especial que se realice. 6.-Base legal para el tratamiento; 7.- Plazo 

para el tratamiento; 8.- Análisis y razonamiento realizado por los miembros de la Comisión; 9.- 

Conclusiones del informe; 10.- Recomendaciones del informe; 11.- Resolución y detalle de la votación 

del informe; 12.- Asambleísta ponente; 13.- Nombre y firma de las y los asambleístas que suscriben el  

informe; 14.- El proyecto de ley debatido y aprobado, con su correspondiente exposición de motivos, 

considerandos y articulado; acuerdos, resolución o demás actos legislativos, según corresponda; 

siguiendo lo establecido en el Reglamento de Técnica Legislativa. 15.- Certificación de la secretaria o 

secretario relator de los días en que fue debatido el proyecto de ley, acuerdo, resolución o demás 

actos legislativos, según corresponda; 16.- Nombre y firma de la secretaria o secretario relator; y, 17. 

Detalle de anexos, en caso de existir. Se podrán incluir como anexos al informe: el detalle de las 

posiciones de las y los asambleístas, las matrices del tratamiento del proyecto de ley y otros 

documentos o información que las y los asambleístas consideren necesarios. Los informes borradores 

serán elaborados por el equipo asesor de las comisiones especializadas permanentes y ocasionales, el 

que lo remitirá mediante memorando con su firma de responsabilidad, para la revisión de las 

formalidades por parte de la secretaria o secretario relator de la Comisión, previo a ser puesto a 

consideración de las y los asambleístas. 

4.- PLAZO PARA EL TRATAMIENTO 

La Comisión Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes ha 

tramitado el proyecto de reforma de conformidad al artículo 61 de la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa, esto es, noventa días contados a partir del cierre de la sesión del Pleno, no obstante, y 

para mejor proveer lo que en derecho parlamentario corresponde, mediante memorando Nro. AN-

CPNA-2026-0133-M de 05 de marzo de 2026, se solicita al Presidente de la Asamblea Nacional, 

Asambleísta Niels Olsen Peet, se conceda una prórroga de quince días para la presentación del 

Informe.  

Mediante memorando Nro. AN-PR-2026-0129-M de 06 de marzo de 2026, el Presidente de la 

Asamblea Nacional AUTORIZA a la Comisión el plazo adicional de quince días contados a partir del 

vencimiento del plazo original, mismo que concluye el 03 de abril de 2026. 

5.- ANÁLISIS Y RAZONAMIENTO REALIZADO POR LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN  

Los legisladores integrantes de la Comisión Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, 

Niños y Adolescentes han escuchado y procesado la información recibida por las comparecencias y 

comisiones generales, y las y los asambleístas, destacando las siguientes consideraciones: 

El enfoque fundamental de este proyecto es establecer a la salud mental como un componente 

fundamental del bienestar y el desarrollo integral de las personas, desde temprana edad, es decir, con 

enfoque en las niñas, niños y adolescentes. La niñez y la adolescencia son etapas cruciales de la vida 
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para la salud mental, ya que es un momento de rápido crecimiento y desarrollo cerebral. Los jóvenes 

están aprendiendo rápidamente habilidades socioemocionales que moldean su futura capacidad para 

aprender, crecer y adaptarse a diferentes situaciones en la vida. 

El fin del proyecto es establecer políticas públicas claras desde la primera infancia, promoviendo así 

un desarrollo integral en cada niño, que posteriormente será adolescente y adulto, con mejores 

herramientas para enfrentar los desafíos de la vida. 

Esta reforma se estructura en cuatro ejes principales: educativo, comunitario, de salud mental y de 

arte, cultura y deporte. 

5.1. Eje Educativo 

El primero es el educativo, en el que se propone incluir la materia de Psicoeducación en las mallas 

curriculares de unidades educativas, junto con una capacitación constante para docentes y 

profesionales, ya que no basta con incorporar la asignatura si quienes la imparten no cuentan con la 

formación adecuada.  

5.2. Eje Comunitario 

En el eje comunitario se plantea la participación de estudiantes de psicología dentro del sistema de 

profesionales que pueden aportar en promoción y prevención junto a los equipos multidisciplinarios 

que realizan brigadas rurales, junto al médico y odontólogo, para ofrecer un servicio gratuito, como 

parte de sus prácticas preprofesionales. Accesible y que contribuya a normalizar el acceso a la salud 

mental, eliminando estigmas y promoviendo su incorporación como parte esencial del sistema de 

salud. Se considera que, a mediano plazo, si de manera constante se mantienen habilitados los 

servicios y, por supuesto, accesibles para todos los ciudadanos, esa barrera que muchas veces impide 

acudir a un psicólogo va a empezar a disminuir, como ya ocurre en muchos países desarrollados. 

De igual forma, se crea el Consejo Consultivo de Salud Mental, en reemplazo de una “veeduría 

ciudadana”, que no generaba mayor impacto en el ámbito de la salud mental. Es por ello que se 

propone la creación de este órgano consultivo, con participación del estado y de la sociedad y sus 

diversos actores, con el fin de garantizar una verdadera institucionalidad que permita alcanzar los 

objetivos propuestos. 

5.3. Eje de Salud Mental 

En el eje de salud mental, el proyecto busca reforzar las tareas de promoción, prevención y atención. 

Asegurando la participación de más profesionales dentro de las instituciones de salud, en función de 

su capacidad de atención, y trabajar en políticas de prevención claras. De igual forma, este proyecto 

aborda un tema que fue tratado en la construcción de la Ley de Salud Mental, pero que no llegó a 

concretarse y que nuevamente ha sido planteado por diferentes actores de la sociedad civil: la 

inclusión de la atención psicológica dentro de las ofertas de seguros, tanto públicos como privados. 

Actualmente, los programas existentes en esta área son bastante limitados, casi simbólicos, como si 

solo buscaran cumplir con la ley, cuando en realidad deberían ser fortalecidos desde la comprensión 

de la importancia y urgencia de atender la salud mental de manera integral. Por eso se propone que 

la obligatoriedad de contar con esta oferta sea castigada de acuerdo con la propia norma, para así 

hacer efectiva la aplicación de la norma. 

5.4. Arte, Cultura y Deporte  

Dentro del eje de arte, cultura y deporte, se propone un trabajo más directo con los GAD y los 

ministerios. Estas actividades deben desarrollarse en las áreas que están destinadas a las actividades 

comunitarias, como parte de la promoción, prevención y atención integral de niñas, niños y 
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adolescentes. Esta opción, que es una herramienta muy valiosa, pero no debe ser la única, también 

depende de las distintas capacidades, intereses y preferencias que tienen los niños y adolescentes, así 

como del compromiso y la planificación que puedan desplegar las autoridades locales. Es por eso, que 

el proyecto busca que esos espacios de talleres, capacitaciones y actividades que constan ya en la ley, 

se conviertan en verdaderas oportunidades que hoy, lamentablemente, no existen en muchos 

territorios. Este eje tiene como objetivo contribuir a la recuperación del tejido social y desde ahí 

construir una formación distinta, más integral, que no se limite a lo académico, sino que también 

incluya el desarrollo emocional, cultural y artístico. El planteamiento de esta reforma aborda varias 

aristas. Primero, lo esencial: fomentar el conocimiento temprano en salud mental. Luego, trabajar en 

la prevención y la atención clínica cuando sea necesario intervenir. 

En tal sentido, el proyecto busca generar una integración entre la promoción, prevención e 

intervención. Reforzando la política pública desde un enfoque psicoeducativo y representa una 

iniciativa legislativa estratégica y oportuna en el contexto ecuatoriano, pues integrar la educación en 

salud mental como un componente obligatorio en el sistema educativo, reconociendo la niñez y la 

adolescencia como etapas críticas para el desarrollo integral de las personas.  

La propuesta se fundamenta en la necesidad de abordar problemas crecientes como el estrés, la 

ansiedad, la depresión y otros trastornos mentales, exacerbados por factores ambientales, familiares 

y sociales, especialmente en un país con desafíos como la pobreza, la desnutrición crónica infantil y la 

exposición a entornos digitales adversos. 

La exposición de motivos del proyecto es exhaustiva y se basa en evidencia científica, constitucional e 

internacional. Se cita estudios del Centro para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC) de 

Estados Unidos, que destacan cómo las experiencias adversas en la infancia aumentan el riesgo de 

problemas mentales y se enfatiza la importancia de entornos seguros para fomentar habilidades 

socioemocionales. Constitucionalmente, se vincula con artículos como el 32 (derecho a la salud), el 26 

(derecho a la educación), el 35 (atención prioritaria a grupos vulnerables) y el 203 (planes educativos 

en contextos de rehabilitación), entre otros. A nivel internacional, se circunscribe a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Declaración de 

Caracas, que promueven la salud mental como un derecho inalienable y enfatizan la prevención desde 

edades tempranas. 

El proyecto incluye consultas a instituciones clave como los entonces Ministerio de Salud, Educación, 

Inclusión Económica y Social (MIES), Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Consejo Nacional 

de la Niñez y Adolescencia (CNNA), Secretaría Nacional de Planificación, Ministerio de la Mujer y 

Derechos Humanos, e Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Estas consultas revelan 

brechas en la atención psicológica, como la falta de datos detallados sobre profesionales capacitados 

y la necesidad de mayor coordinación interinstitucional. Por ejemplo, el ente rector de planificación 

responde alineando la propuesta con el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025, enfocándose en ejes 

sociales y de salud integral, mientras que INEC proporciona estadísticas sobre egresos hospitalarios 

por trastornos mentales en menores, subrayando la urgencia de intervenciones preventivas. 

En términos generales, las bondades de este proyecto radican en su enfoque preventivo y 
promocional, que no solo cumple con obligaciones constitucionales y tratados internacionales, sino 
que también invierte en el capital humano futuro del país. Al integrar “Psicoeducación” (término 
usado en el proyecto para referirse a la materia de salud mental), se fomenta la resiliencia emocional, 
reduce el estigma asociado a los problemas mentales y contribuye al “buen vivir” (sumak kawsay), 
promoviendo una sociedad más equitativa, inclusiva y saludable.  
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Esto se va a traducir además en beneficios económicos a largo plazo, como la reducción de costos en 
salud curativa, mayor productividad laboral y menor incidencia de problemas sociales como la 
violencia o el abandono escolar.  

5.5. ANÁLISIS DEL ARTÍCULADO PROPUESTO 

Artículo 1: Adición al final del Artículo 8 (Responsabilidad de la Autoridad Educativa Nacional). 

Se establece que la Autoridad Educativa Nacional debe incluir “Psicoeducación” en la malla curricular 
de unidades educativas públicas, privadas, fiscales y fiscomisionales. 

Refuerza la integración entre salud y educación, cumpliendo con el artículo 11 de la Ley Orgánica de 
Salud. Esto asegura que la promoción de salud mental sea sistémica, beneficiando a millones de 
estudiantes al proporcionar herramientas para el autocuidado emocional. Reduce brechas 
identificadas en consultas al entonces Ministerio de Educación, como la falta de programas de apoyo 
psicológico, y fomenta la colaboración intersectorial, optimizando recursos públicos. 

Artículo 2: Adición del numeral 8 al Artículo 28 del CONA (Responsabilidad del Estado con relación 
al derecho a la salud). 

Este artículo establece que el Estado, a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, debe coordinar con 
la Autoridad Educativa Nacional programas de promoción y prevención en salud mental para niñas, 
niños y adolescentes, incluyendo obligatoriamente la materia “Psicoeducación” en la malla curricular 
de unidades educativas. 

Esta disposición fortalece la rectoría del Estado en salud, alineándola con el artículo 361 de la 
Constitución, que asigna al Ministerio de Salud Pública la formulación de políticas nacionales. Al hacer 
obligatoria la coordinación interinstitucional, se asegura una implementación uniforme y eficiente, 
evitando duplicidades y maximizando recursos.  

Para los beneficiarios, promueve el desarrollo de habilidades para manejar estrés y ansiedad desde 
temprana edad, reduciendo el riesgo de trastornos mentales crónicos. A largo plazo, esto contribuye 
a una población más resiliente, con menores tasas de hospitalizaciones por problemas mentales 
(como los reportados por INEC en 2023), y fomenta la equidad al priorizar instituciones públicas, 
donde asisten grupos vulnerables. Esta medida es proactiva, transformando la salud mental de un 
enfoque reactivo a uno preventivo, lo que podría ahorrar al Estado millones en tratamientos curativos 
y mejorar indicadores de bienestar infantil. 

Artículo 3: Adición del numeral 6 al Artículo 37 del CONA (Derecho a la educación). 

Se añade que el sistema educativo debe establecer, a través de la Autoridad Educativa Nacional en 
coordinación con la Sanitaria, la materia obligatoria “Psicoeducación” en unidades educativas 
públicas, privadas, fiscales y fiscomisionales. 

Este artículo eleva la educación en salud mental a un derecho fundamental, vinculándolo 
directamente con el artículo 26 de la Constitución, que declara la educación como área prioritaria para 
el buen vivir. Al extender la obligatoriedad a instituciones privadas y públicas, se garantiza una 
cobertura universal, promoviendo la inclusión social y reduciendo desigualdades. Los beneficios 
incluyen el empoderamiento de estudiantes para identificar y abordar problemas mentales propios o 
ajenos, fomentando entornos escolares seguros y libres de violencia (alineado con el artículo 347, 
numeral 6 de la Constitución). Esto podría disminuir el bullying, el abandono escolar y la incidencia de 
suicidios adolescentes, como se infiere de las consultas al entonces Ministerio de Educación.  

Artículo 4: Adición del literal j) al Artículo 38 del CONA (Objetivos de los programas de educación). 
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Se incorpora como objetivo de la educación básica y media garantizar una salud mental óptima y de 
calidad en niñas, niños y adolescentes, mediante la inclusión obligatoria de “Psicoeducación” en 
unidades educativas públicas, privadas, fiscales y fiscomisionales. 

Esta adición enriquece los objetivos educativos, alineándolos con la Convención sobre los Derechos 
del Niño (artículo 29), que enfatiza el desarrollo máximo de capacidades mentales. Al priorizar la salud 
mental, se fomenta un enfoque holístico que integra valores como la solidaridad y la paz, reduciendo 
el estigma y promoviendo la empatía. Los beneficios son multifacéticos: mejora el rendimiento 
académico al mitigar problemas como la ansiedad; fortalece la prevención de riesgos psicosociales 
(como el abuso digital); y prepara a los jóvenes para adaptarse a desafíos vitales, contribuyendo a una 
sociedad más productiva y menos vulnerable. En términos institucionales, obliga a una revisión 
curricular que podría incorporar evidencia científica, elevando la calidad educativa y cumpliendo con 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025, como la atención integral a grupos prioritarios. 

Artículo 5: Adición al final del Artículo 22 (Estado a través de la Autoridad Educativa Nacional). 

Obliga la inclusión de “Psicoeducación” en todos los tipos de instituciones educativas. 

Refuerza el énfasis en la universalidad, asegurando que ningún sector educativo quede excluido. Esto 
promueve equidad, especialmente para niños en zonas rurales o vulnerables, alineado con el artículo 
35 de la Constitución. Los beneficios incluyen la prevención temprana de trastornos, mejorando el 
bienestar general y reduciendo costos sanitarios a largo plazo. 

Artículo 6: Adición al Artículo 28 (Implementación de acciones de promoción en salud mental). 

El Estado implementará acciones como estrategias de fortalecimiento psicosocial, programas de 
convivencia pacífica, psicoeducación y campañas de sensibilización en unidades educativas, con 
participación de estudiantes de psicología en prácticas. 

Esta disposición operativa transforma la teoría en práctica, involucrando a futuros profesionales y 
reduciendo la carga en el sistema de salud. Beneficios clave: fomenta entornos escolares inclusivos, 
previene violencia y promueve resiliencia, alineado con la Declaración de Caracas. A largo plazo genera 
una red de apoyo comunitario, mejorando indicadores de salud mental infantil reportados por el INEC. 

Artículo 7: Adición al Artículo 29 (Estrategias de prevención en salud mental). 

Implementa estrategias de tamizaje, detección temprana y monitoreo de riesgos psicosociales, con 
participación de estudiantes de psicología. 

Enfocada en prevención, reduce la incidencia de trastornos graves mediante intervenciones 
tempranas. Beneficios: ahorro en tratamientos hospitalarios, empoderamiento estudiantil y 
fortalecimiento de la vigilancia sanitaria, cumpliendo con metas del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 8: Adición al Artículo 30 (Espacios comunitarios en el Sistema Nacional de Salud). 

Destina espacios comunitarios para programas de salud mental infantil, promoviendo actividades 
basadas en arte, deporte y cultura. 

Extiende la atención más allá de las unidades educativas, integrando comunidad y recreación. Esto 
fomenta el desarrollo holístico, reduce el aislamiento y fortalece factores protectores, alineado con la 
OMS, beneficiando especialmente a niños en vulnerabilidad. 

Artículo 9: Adición al Artículo 45 (Prácticas preprofesionales de estudiantes de psicología). 

Permite a estudiantes de psicología realizar prácticas en promoción y prevención. 
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Aumenta la capacidad humana en salud mental sin costos adicionales, capacitando a nuevos 
profesionales y asegurando sostenibilidad a largo plazo. Beneficios: mayor cobertura y calidad en 
intervenciones preventivas. 

Artículo 10: Agrega texto al artículo 51, obligando campañas permanentes de sensibilización sobre 
denuncias de irregularidades en salud mental, con accesibilidad y protección. 

Beneficios: Protege derechos al incentivar denuncias, reduciendo abusos en centros ilegales. 
Promueve transparencia, empoderando a familias y previniendo vulneraciones. 

Artículo 11: Agrega literal c) al artículo 71, sancionando a compañías de seguros y prepagada que no 
oferten coberturas de salud mental. 

Impone sanciones y obliga a que se cubra con el derecho ya establecido en la norma, reduciendo 
desigualdades económicas y asegurando acceso a ambulatorio, internamiento y medicamentos. 

Artículo 12: Agrega artículo 75, creando el Consejo Consultivo de Veeduría Ciudadana en Salud 
Mental, integrado por diversas entidades, con funciones de vigilancia, recomendaciones y recepción 
de denuncias. 

Fomenta rendición de cuentas, mejorando políticas mediante informes semestrales. Empodera a 
sociedad civil, asegurando equidad y transparencia. 

Artículo 13: Elimina la disposición general primera de la Ley de Salud Mental. 

Actualiza la norma eliminando disposiciones obsoletas.  

Artículo 14: Elimina la disposición transitoria sexta de la Ley de Salud Mental. 

Similar al anterior, depura la ley.  

Capítulo III: Reformas a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

Artículo 15: Agrega literal pp) al artículo 13, garantizando el derecho a salud mental óptima con 
enfoque territorial, intercultural y de género, incluyendo “Psicoeducación” obligatoria. 

Integra salud mental en la educación intercultural, respeta diversidad cultural y de género, adaptando 
contenidos para reducir estigma en grupos vulnerables. Promueve equidad, alineado con 
plurinacionalidad constitucional. 

Capítulo IV: Reformas al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

Artículo 16: Sustituye literal w) del artículo 54, obligando a GAD cantonales a diseñar programas 
comunitarios de prevención psicosocial y promoción de salud mental, coordinados con la Autoridad 
Sanitaria Nacional. 

Descentraliza competencias, adapta las intervenciones a las realidades locales, mejorando la 
cobertura en los cantones. Fortalece prevención comunitaria, reduciendo carga central. 

Artículo 17: Agrega literal x) al artículo 54, estableciendo “las demás establecidas en la ley”. 

Disposiciones Transitorias 

Primera: Implementación gradual de “Psicoeducación” (2026-2028), con cronograma y contenidos 
adaptados en 120 días. 

Asegura viabilidad, permitiendo preparación y adaptación, maximizando impacto preventivo. 
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Segunda: Crea plataforma de datos abiertos en salud mental en 180 días (INEC, MSP, Educación). 

Facilita monitoreo basado en evidencia, mejorando políticas. 

SOBRE LAS OBSERVACIONES RECOGIDAS EN EL PRIMER DEBATE. 

Los cambios realizados responden a una maduración del proyecto, incorporando retroalimentación 
de actores institucionales y de la sociedad civil, para hacer la ley más integral e inclusiva. A 
continuación, se detalla cada cambio principal mencionado, comparándolo con la versión inicial, y se 
explican sus beneficios, destacando cómo fortalecen la prevención, la equidad y la sostenibilidad de 
la política pública en salud mental infanto-juvenil en Ecuador. 

1. Incorporación de la Educación Intercultural 

En el Capítulo III, se reforma la Ley Orgánica de Educación Intercultural mediante el Artículo 15, que 
añade un literal pp) al Artículo 13. Este establece que el Estado garantizará “el derecho a una salud 
mental óptima con enfoque territorial, intercultural y de género, con un énfasis explícito en la 
interculturalidad. Además, en el Artículo 2 (reforma al CONA), se añade que los programas deben 
adecuarse al “contexto cultural, lingüístico y territorial de las poblaciones indígenas, 
afrodescendientes y montubias”. 

2. Establecimiento de Disposiciones Transitorias para la Implementación Gradual de la Materia 

La Disposición Transitoria Primera introduce una implementación gradual de “Psicoeducación”: en 
2026 para bachillerato, 2027 para básica superior y 2028 para educación inicial y básica elemental. El 
Ministerio de Educación debe elaborar un cronograma vinculante en 120 días, con contenidos 
mínimos, metodología activa y evaluación formativa, asegurando adaptación intercultural, 
accesibilidad y adecuación para estudiantes con discapacidad.  

3. Inclusión de la Obligación de Campañas de Denuncia 

En el Artículo 10 (reforma a la Ley de Salud Mental), se añade al Artículo 51 la obligación del Estado, 
a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, de implementar campañas permanentes de información 
y sensibilización sobre canales oficiales de denuncia de centros ilegales, ejercicio profesional no 
autorizado, malas prácticas y vulneraciones de derechos en salud mental. Estas deben garantizar 
accesibilidad universal, confidencialidad, protección de datos y procedimientos de derivación.  

4. Profesionalización de Docentes 

En varios artículos, como el 2 (CONA), se incluye un plan nacional de formación continua para docentes 
y directivos en salud mental, resiliencia emocional, detección temprana y respuesta en crisis. El 
Artículo 4 (CONA) exige capacitación previa al personal docente para la materia obligatoria. Además, 
en los Artículos 6, 7 y 9 (Ley de Salud Mental), se involucra a estudiantes de psicología en prácticas 
supervisadas de promoción y prevención.  

5. Inclusión de una Plataforma de Datos 

La Disposición Transitoria Segunda obliga al INEC, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública 
y Ministerio de Educación, a crear en 180 días una plataforma digital de datos abiertos en salud 
mental, con información periódica sobre morbilidad, egresos, mortalidad, camas, recursos y 
actividades. 

En resumen, estos cambios convierten la ley en un instrumento más robusto y adaptado a la realidad 
ecuatoriana, ampliando su impacto preventivo y promocional. Los beneficios colectivos incluyen 
mayor equidad, eficiencia institucional y protección de derechos, con potencial para reducir la carga 
de trastornos mentales en la niñez y adolescencia, contribuyendo al desarrollo sostenible del país. 
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6.- CONCLUSIONES DEL INFORME 

6.1. El presente informe es el resultado de un proceso amplio, participativo y técnicamente 

riguroso que involucró a múltiples actores de la sociedad civil y del Estado. La propuesta inicial fue 

apoyada por organizaciones de la sociedad civil especializadas en salud mental infanto-juvenil, 

psicólogos clínicos, asociaciones de padres de familia, colegios profesionales de psicología y 

educación, y movimientos de jóvenes por el bienestar emocional. A ello se sumó el aporte técnico de 

académicos de universidades públicas y privadas, así como el acompañamiento de organismos 

internacionales. Este carácter plural y multisectorial garantiza que la reforma no sea una iniciativa 

aislada del legislativo, sino la cristalización de una demanda social histórica y fundamentada. 

 

6.2. El trabajo técnico desarrollado por la Comisión ha permitido diagnosticar con precisión las 

principales brechas del sistema actual de atención y promoción de la salud mental de niñas, niños y 

adolescentes. Las respuestas institucionales recibidas de ocho entidades del Ejecutivo evidencian una 

oferta fragmentada, con escasez de profesionales especializados, ausencia de programas preventivos 

universales en el ámbito escolar y falta de indicadores unificados. Este diagnóstico compartido 

constituye la base objetiva que justifica la urgencia y pertinencia de la reforma propuesta, al tiempo 

que orienta su implementación futura. 

6.3. La inclusión obligatoria de la materia “Psicoeducación” en la malla curricular representa la 

política pública más potente y de mayor alcance para la prevención primaria de trastornos mentales 

en el Ecuador. El análisis comparado con experiencias exitosas de otros países, así como la evidencia 

científica revisada por la Comisión, demuestran que la educación universal en habilidades 

socioemocionales, regulación emocional y detección temprana reduce en gran número la incidencia 

futura de depresión, ansiedad y conductas suicidas. En el contexto ecuatoriano, donde los datos del 

INEC registran un aumento sostenido de egresos hospitalarios por trastornos mentales en menores 

de edad, esta medida se convierte en la inversión preventiva más eficiente y equitativa posible. 

6.4. La reforma propuesta fortalece la rectoría estatal y genera, por primera vez, una obligación 

legal explícita de coordinación vinculante entre la Autoridad Sanitaria Nacional y la Autoridad 

Educativa Nacional. Al modificar simultáneamente el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia y la 

Ley Orgánica de Salud Mental, el proyecto supera la fragmentación institucional diagnosticada y 

establece un marco jurídico claro para la elaboración conjunta de la malla curricular, la formación 

docente, los protocolos de tamizaje y los mecanismos de monitoreo y evaluación, desde un enfoque 

comunitario. Esta articulación intersectorial, exigida también por el Plan Nacional de Desarrollo 2024-

2025, asegura la sostenibilidad y escalabilidad de la política en todo el territorio nacional. 

6.5.  El proyecto cuenta con pleno respaldo constitucional, convencional y de planificación nacional. 

Su aprobación posicionaría al Ecuador como país pionero en la región en materia de salud mental 

escolar universal. La iniciativa se encuentra plenamente alineada con los artículos 26, 32, 35, 44 y 347 

de la Constitución; con los artículos 23 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño; con la 

Declaración de Caracas (OPS/OMS) y con las políticas 1.3, 1.4 y 1.5 del Objetivo 1 del Plan Nacional de 

Desarrollo 2024-2025. Al ser una de las pocas propuestas legislativas en América Latina que declara la 

psicoeducación como materia obligatoria y transversal en todos los regímenes educativos (público, 

privado, fiscomisional y municipal), su aprobación colocaría al Ecuador a la vanguardia regional en la 

protección del derecho humano a la salud mental de la niñez y adolescencia. 
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7.- RECOMENDACIÓN DEL INFORME 

Por las consideraciones expuestas en este informe, la Comisión Especializada Permanente de 

Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes, recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional, la 

aprobación del presente informe. 

8.- RESOLUCIÓN Y DETALLE DE LA VOTACIÓN DEL INFORME 

CERTIFICO.- Que la moción presentada por el asambleísta: Raúl Arturo Chávez Núñez del Arco 

"APROBAR EL INFORME PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, fue aprobada, en el 

Pleno de la Comisión Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas Niños y Adolescentes 

con la votación de las y los Asambleístas: Rebeca Viviana Veloz Ramírez, Raúl Arturo Chávez Núñez del 

Arco, Angélica Tatiana Cabrera Chiriguayo, Dina Maribel Farinango Quilumbaquin, Mónica Estefanía 

Palacios Zambrano, Ricardo Armando Patiño Aroca, Mireya Katerine Pazmiño Arregui, Johnny Enrique 

Terán Barragán, Mónica Lucía Vaca Orellana y Alejandro Lorenzo Vanegas Cortázar, con la siguiente 

votación: AFIRMATIVO: DIEZ (10). NEGATIVO: CERO (00). ABSTENCIÓN: CERO (00). ASAMBLEÍSTAS 

AUSENTES EN LA VOTACIÓN: CERO (00). 

9.- ASAMBLEÍSTA PONENTE 

El asambleísta Raúl Arturo Chávez Núñez del Arco, Vicepresidente e integrante de la Comisión 

Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes, es el ponente 

designado del Informe para segundo debate en el Pleno de la Asamblea Nacional. 

10.- ASAMBLEÍSTAS QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE INFORME 

 

 

 

AS. VIVIANA VELOZ RAMÍREZ         AS. RAÚL CHÁVEZ NÚÑEZ DEL ARCO 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN         VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

AS. ANGÉLICA TATIANA CABRERA CHIRIGUAYO AS. DINA MARIBEL FARINANGO QUILUMBAQUIN 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN                                         MIEMBRO DE LA COMISIÓN  

 

 

 

 

 

 

AS. MÓNICA ESTEFANÍA PALACIOS ZAMBRANO  AS. RICARDO ARMANDO PATIÑO AROCA 

 MIEMBRO DE LA COMISIÓN                         MIEMBRO DE LA COMISIÓN 
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AS. MIREYA KATERINE PAZMIÑO ARREGUI                           AS. JOHNNY ENRIQUE TERÁN BARRAGÁN 

 MIEMBRO DE LA COMISIÓN                  MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

AS. MÓNICA LUCÍA VACA ORELLANA           AS. ALEJANDRO LORENZO VANEGAS CORTÁZAR  

 MIEMBRO DE LA COMISIÓN          MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

45 
 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN PREVENCIÓN, Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La salud mental es un componente fundamental del bienestar y el desarrollo integral de las personas, 

y más aún en las niñas, niños y adolescentes. La niñez y la adolescencia son etapas cruciales de la vida 

para la salud mental, ya que es un momento de rápido crecimiento y desarrollo cerebral. Los jóvenes 

están aprendiendo rápidamente habilidades socioemocionales que moldean su futura capacidad para 

aprender, crecer y adaptarse a diferentes situaciones en la vida. 

Según estudios del Centro para el Control y Prevención de Enfermedades del Gobierno de los Estados 

Unidos, muchos factores influyen en el bienestar de un niño y su capacidad para desarrollarse a su 

máximo potencial, como las relaciones familiares y comunitarias, el acceso a oportunidades, y sus 

circunstancias ambientales. Las relaciones y los entornos seguros, estables y enriquecedores 

proporcionan una base sólida para la salud mental y física de los niños, así como la oportunidad de 

crecer y desarrollarse a su máximo potencial. 

Sin embargo, las experiencias adversas a una edad temprana, ya sea en el hogar, la escuela o en 

espacios digitales, aumentan el riesgo de presentar problemas de salud mental. Por lo tanto, es 

fundamental establecer políticas públicas que promuevan la salud mental y prevengan problemas de 

salud mental en las niñas, niños y adolescentes. 

La inclusión de la materia de “Psicoeducación” en la malla curricular de unidades educativas busca ser 

una medida necesaria y efectiva para promover la salud mental y prevenir problemas de salud mental 

en las niñas, niños y adolescentes. Esta materia permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades y 

competencias para manejar el estrés, la ansiedad y otros desafíos que pueden afectar su salud mental. 

La salud mental incluida como materia en la malla curricular, tiene como objetivo que los niños tengan 

más oportunidades para potenciar al máximo sus capacidades para gozar de una vida física y 

mentalmente sana, alejada de problemas de salud. Esto les permitirá desarrollar habilidades 

socioemocionales que les ayuden a crecer y adaptarse a diferentes situaciones en la vida. 

El artículo 32 de la Constitución dispone que la salud es un derecho que garantiza el Estado, mismo 

que se vincula con el ejercicio de otros derechos como alimentación, agua, educación cultura física, el 

trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir; es obligación del 

Estado garantizar este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y 

ambientales, así como el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y 

servicios de promoción y atención integral de salud. 

En esta línea, el artículo 3 de la Norma Suprema establece que son deberes primordiales del Estado el 

Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución 

y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 

seguridad social y el agua para sus habitantes. 

Asimismo, el artículo 35 de la Constitución de la República establece: Las personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán 

las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 

desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad. 
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El artículo 26 de la misma norma, establece que la educación es un derecho de las personas a lo largo 

de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 

participar en el proceso educativo. 

Por otro lado, el numeral 2 del artículo 203 de la Constitución de la República señala que en los centros 

de rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y ejecutarán planes 

educativos, de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal, industrial o cualquier otra 

forma ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación, esto también debe llevarse a 

cabo en unidades educativas, dentro del plan de prevención. 

De igual forma, es un deber del Estado formular políticas públicas que garanticen la promoción, 

prevención, curación, rehabilitación y atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en 

los ámbitos familiar, laboral y comunitario. 

También, la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 

especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 

En este contexto, la salud mental es fundamental para fortalecer desde temprana edad, más 

oportunidades para que las niñas, niños y adolescentes puedan ejercer a plenitud los derechos 

consagrados en instrumentos internaciones y la Constitución. 

Más en específico, el artículo 23 de la Convención Sobre los Derechos del Niño establece que los 

Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida 

plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y 

faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 

Para que esta política pública tenga impacto, se requiere de la colaboración de las distintas entidades 

públicas que tienen a su cargo la correspondiente rectoría, como son Ministerio de Salud, de 

Educación Deporta y Cultura, de Desarrollo Humano, y los entes rectores de las políticas de 

planificación, derechos humanos, seguridad social, a los cuales se les han hecho los siguientes 

requerimientos de información: 

1.- Ministerio de Salud: Consultas sobre programas y servicios que ofrece el Estado para atención 

psicológica para menores de edad en el sistema de salud pública del Ecuador. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los programas y servicios de atención psicológica disponibles para menores de edad en 

el sistema de salud pública? 

2. ¿Cuántos psicólogos y otros profesionales de la salud mental están capacitados para trabajar con 

menores de edad en el sistema de salud pública? 

3. ¿Cuáles son los criterios de acceso y priorización para los servicios de atención psicológica para 

menores de edad? 

4. ¿Cuáles son las metas y objetivos que se ha trazado el Ministerio para medir la eficacia de los 

programas y servicios de atención psicológica disponibles para menores de edad en el sistema de salud 

pública 

5. ¿Qué tipo de seguimiento y evaluación se realiza para garantizar la calidad de los servicios de 

atención psicológica para menores de edad? 
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6. ¿Qué resultados tangibles se han obtenido a través de los programas y servicios de atención 

psicológica disponibles para menores de edad en el sistema de salud pública? 

2.- El entonces Ministerio de Educación: Pueden proporcionar información sobre programas de apoyo 

psicológico en las escuelas, capacitación para docentes y personal de apoyo, y estadísticas sobre la 

salud mental de los estudiantes. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los programas de apoyo psicológico disponibles en las escuelas y colegios para menores 

de edad? 

2. ¿Cuántos psicólogos y otros profesionales de la salud mental están capacitados para trabajar en las 

escuelas? 

3. ¿Cuántos psicólogos y otros profesionales de la salud mental están actualmente trabajando en 

escuelas y colegios? 

4. ¿Qué tipo de capacitación se proporciona a los docentes y personal de apoyo para identificar y 

abordar problemas de salud mental en los estudiantes? 

5. ¿Cómo se ha aplicado la Ley Orgánica de Salud Mental en escuelas y colegios? 

6. ¿Se ha considerado establecer dentro de la malla curricular en escuelas y colegios, la materia de 

salud mental? 

3.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: Consultas sobre programas, servicios y cobertura que 

ofrece el IESS para atención psicológica para menores de edad en el del Ecuador. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los servicios de atención psicológica disponibles para menores de edad afiliados al IESS? 

2. ¿Cuántos psicólogos y otros profesionales de la salud mental están capacitados para trabajar con 

menores de edad en el IESS? 

3. ¿Qué tipo de cobertura y acceso tienen los menores de edad afiliados al IESS a los servicios de 

atención psicológica? 

4.- Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (CNNA): Es la institución responsable de proteger y 

promover los derechos de los niños y adolescentes en Ecuador. Pueden proporcionar información 

sobre políticas y programas específicos para la atención psicológica de menores de edad. 

Preguntas 

1. ¿Cuáles son las políticas y programas específicos para la atención psicológica de menores de edad 

en Ecuador? 

2. ¿Qué tipo de coordinación y colaboración existe entre las instituciones para garantizar la atención 

psicológica de menores de edad? 

3. ¿Qué tipo de seguimiento y evaluación se realiza para garantizar la efectividad de los programas y 

servicios de atención psicológica para menores de edad? 

4. ¿Qué tipo de coordinación y colaboración existe entre las instituciones para garantizar la atención 

psicológica de menores de edad? 

5. ¿Qué tipo de recursos y financiamiento se han asignado para implementar los programas y servicios 

de atención psicológica para menores de edad? 
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5.- Entonces Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo: Pueden proporcionar información 

sobre los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo en relación con la atención psicológica a 

menores de edad. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo en relación con la atención 

psicológica a menores de edad? 

2. ¿Qué tipo de indicadores y metas se han establecido para medir el progreso en la atención 

psicológica a menores de edad? 

3. ¿Qué tipo de recursos y financiamiento se han asignado para implementar los programas y servicios 

de atención psicológica para menores de edad? 

4. ¿Qué tipo de coordinación y colaboración existe entre las instituciones para garantizar la atención 

psicológica de menores de edad? 

En atención a este requerimiento, la Secretaria Nacional de Planificación contestó: 

“En respuesta a su solicitud, debo mencionar que, la Constitución de la República del Ecuador en 

numeral 5 del artículo 3, establece como deber primordial del Estado: “Planificar el desarrollo nacional, 

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos 

y la riqueza, para acceder al buen vivir”. 

El artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 

públicos; (¼) Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores”. 

En el numeral 1, del artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina 

que la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, a cargo 

de la entidad rectora de la planificación, deberá preparar una propuesta de PND para la consideración 

de la Presidenta o Presidente de la República. 

El artículo 34 del Código ibídem, define al Plan Nacional de Desarrollo como “(¼) la máxima directriz 

política y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los instrumentos, 

dentro del ámbito definido en este código. Su observancia es obligatoria para el sector público e 

indicativa para los demás sectores.” 

Por lo antes expuesto, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) se concibe como la hoja de ruta que orienta 

el quehacer público para alcanzar la visión de país. Por lo cual se plantean objetivos, políticas y metas. 

Al respecto, los objetivos nacionales se consideran propósitos de alcance nacional que orientan los 

esfuerzos y recursos públicos, así como los logros que el país aspira a alcanzar durante el periodo de 

gobierno, lo cual se complementa con las políticas que describen el alcance sectorial articulado y 

brindan una visión de política pública con base a la intersectorialidad e interinstitucionalidad. 

En este contexto, se formuló el “Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025”, aprobado 

mediante Resolución Nro. 003-2024-CNP de 16 de febrero de 2024. Adicionalmente, se dispone la 

incorporación del eje de gestión integral de riesgos de desastres, en cumplimiento al artículo 46 de la 

Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, cuya Resolución Nro. 006-2024-CNP fue 

emitida el 29 de abril de 2024. 

De esta manera, el “Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025”, se estructura en 5 ejes: 

Social; Desarrollo Económico; Infraestructura, Energía y Medio Ambiente; Institucional y Gestión de 
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Riesgo; con 10 objetivos; 72 políticas; 186 estrategias y 107 metas. El sector salud se encuentra 

enmarcado en el objetivo 1. “Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, 

promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social”, con el desarrollo de las 

siguientes políticas: 

1.3 Mejorar la prestación de los servicios de salud de manera integral, mediante la promoción, 

prevención, atención primaria, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, con talento 

humano suficiente y fortalecido, enfatizando la atención a grupos prioritarios y todos aquellos en 

situación de vulnerabilidad. 

1.4 Fortalecer la vigilancia, prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles. 

1.5 Garantizar el acceso a la información, educación integral de la sexualidad y servicios de salud sexual 

y reproductiva de calidad, para el pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de la 

población. 

Cabe mencionar que, las políticas planteadas refieren al ámbito nacional por la característica del 

PND, ya que la especificidad sectorial e institucional debe ser planteada a nivel de la planificación 

sectorial e institucional, responsabilidad de los entes rectores de política pública. La 

implementación de programas y servicios de atención psicológica para niñas, niños y adolescentes 

corresponde a cada ministerio de conformidad a las competencias establecidas en la Constitución 

de la República del Ecuador y la Ley. 

La asignación de recursos para programas y servicios de atención psicológica para niñas, niños y 

adolescentes, depende de las necesidades establecidas por cada Ministerio los cuales se reflejan en 

los presupuestos institucionales que son asignados en cada ejercicio fiscal, por lo que la mencionada 

información no es competencia de esta Institución. 

La Secretaría Nacional de Planificación, cumple con un rol articulador a nivel interinstitucional para 

asegurar la coherencia de la política pública y la alineación de los programas con los objetivos 

nacionales de desarrollo. Esta articulación se lleva a cabo en los gabinetes sectoriales establecidos 

mediante el Decreto Ejecutivo Nro. 91 de 26 de diciembre de 2023, y sus reformas, donde se definen 

prioridades, se alinean intervenciones y se promueve la coordinación entre las entidades 

responsables.” 

6.- El entonces Ministerio de la Mujer y DDHH: Puede proporcionar información sobre atención a 

menores de edad, sobre todo niñas, en situación de vulnerabilidad. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los programas y servicios específicos para la atención psicológica de menores de edad 

en situación de vulnerabilidad (víctimas de violencia, abuso, etc.)? 

2. ¿Cuántos centros de atención y refugios para menores de edad en situación de vulnerabilidad 

existen en el país? 

3. ¿Qué tipo de capacitación y apoyo se proporciona a los profesionales que trabajan con menores 

de edad en situación de vulnerabilidad? 

4. ¿Qué tipo de recursos y financiamiento se han asignado para implementar los programas y 

servicios de atención psicológica para menores de edad? 

5. ¿Qué tipo de seguimiento y evaluación se realiza para garantizar la efectividad de los programas y 

servicios de atención psicológica para menores de edad? 

6. ¿Qué tipo de coordinación y colaboración existe entre las instituciones para garantizar la atención 

psicológica de menores de edad? 

7.- El entonces Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES: Puede proporcionar información 

sobre atención a menores de edad, en situación de vulnerabilidad. 
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Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los programas y servicios específicos para la atención psicológica de menores de edad 

en situación de vulnerabilidad? 

2. ¿Cuántos centros de atención y refugios para menores de edad en situación de vulnerabilidad 

existen en el país? 

3. ¿Qué tipo de capacitación y apoyo se proporciona a los profesionales que trabajan con menores 

de edad en situación de vulnerabilidad? 

4. ¿Qué tipo de recursos y financiamiento se han asignado para implementar los programas y 

servicios de atención psicológica para menores de edad? 

5. ¿Qué tipo de seguimiento y evaluación se realiza para garantizar la efectividad de los programas y 

servicios de atención psicológica para menores de edad? 

6. ¿Qué tipo de coordinación y colaboración existe entre las instituciones para garantizar la atención 

psicológica de menores de edad? 

8.- Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Pueden proporcionar datos estadísticos sobre la 

salud mental de los menores de edad, incluyendo índices de depresión, ansiedad, etc. 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los datos estadísticos disponibles sobre la salud mental de los menores de edad en 

Ecuador? 

2. ¿Qué tipo de indicadores se utilizan para medir la salud mental de los menores de edad? 

3. ¿Cuántos psicólogos y otros profesionales de la salud mental están capacitados para trabajar con 

menores de edad en el sistema de salud pública, y en escuelas y colegios? 

4. ¿Qué tipo de análisis y estudios se han realizado sobre la salud mental de los menores de edad en 

Ecuador? 

En su respuesta, El Ing. Gustavo Gabriel Molina Garzón Coordinador General Técnico de Producción 

Estadística INEC contestó:  

“Al respecto el Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC, pone en su consideración lo siguiente:  

● Ley de Estadística Art 10, literal b, establece como atribuciones del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos: “realizar las labores que le sean asignadas en el Programa Nacional de 

Estadística”; y a su vez el literal d) incluye: “operar como centro oficial general de información de 

datos estadísticos del país”. 

● Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Art 32 establece: “El Sistema Estadístico y 

Geográfico Nacional será la fuente de información para el análisis económico, social, geográfico y 

ambiental, que sustente la construcción y evaluación de la planificación de la política pública en 

los diferentes niveles de gobierno. La información estadística y geográfica que cumpla con los 

procedimientos y normativa establecida por la Ley de la materia, tendrá el carácter de oficial”. 

En relación a su requerimiento, se remite la información disponible en cuanto a: 

1. ¿Cuáles son los datos estadísticos disponibles sobre la salud mental de los menores de edad 

en Ecuador? 

Se adjunta la información sobre el número de egresos hospitalarios que fueron registrados por 

trastornos mentales y del comportamiento en menores de edad para el año de investigación 2023. 
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3. ¿Cuántos psicólogos y otros profesionales de la salud mental están capacitados para trabajar 

con menores de edad en el sistema de salud pública, y en escuelas y colegios? 

El Registro Estadístico de Recursos y Actividades de Salud únicamente recopila la cantidad total de 

profesionales que laboran en establecimientos de salud, sin incluir información detallada sobre su 

capacitación específica para trabajar con menores de edad ni si desempeñan funciones en instituciones 

educativas como escuelas o colegios. En referencia a lo mencionado, se adjunta la información de los 

profesionales a nivel nacional en las siguientes categorías: Psicólogos, Psiquiatras, Psiquiatras 

Infantiles . 

Con estos antecedentes; y, en relación a la información pendiente o que no se entrega la misma no es 

recolectada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos estas consultas deben realizarse 

directamente con el Ministerio de Salud Pública, ya que ellos son los responsables de recopilar y 

gestionar datos sobre la salud de la población. 

Además, debo indicar que los resultados de los Registros Estadísticos de Camas y Egresos Hospitalarios 

se encuentran a disposición del público en la página web: 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios/; y del Registro Estadístico de 

Recursos y Actividades de Salud se encuentran en la página web: 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/actividades-y-recursos-de-salud/; esta información es un bien 

público social y soporte para la toma de decisiones en todo nivel, por lo que su acceso es transparente 

y democrático con el fin de brindar cifras de calidad, de manera adecuada y oportuna. La presente se 

remite bajo los lineamientos de la RESOLUCIÓN No. 026-DIREJ-DIJU-NI-2022 de 30 de agosto de 2022.” 

Por lo tanto, la propuesta contiene una reforma para incluir la materia obligatoria de “Psicoeducación” 

en la malla curricular de unidades educativas, con el fin de promover la salud mental y prevenir 

problemas de salud mental en las niñas, niños y adolescentes. Esta medida es fundamental para 

garantizar el derecho a la salud mental de las niñas, niños y adolescentes, y promover su bienestar y 

desarrollo integral. 

La niñez y la adolescencia son etapas cruciales de la vida para la salud mental. Este es un momento de 

rápido crecimiento y desarrollo cerebral. Los jóvenes están aprendiendo rápidamente habilidades 

socioemocionales que moldean su futura capacidad para aprender, crecer y adaptarse a diferentes 

situaciones en la vida. 

Para los niños de todas las capacidades, incluidos aquellos con necesidades de atención médica 

especiales, tener un desarrollo saludable significa poder crecer en un hogar donde se satisfacen sus 

necesidades sociales, emocionales y educativas. 

La calidad de las relaciones y los entornos en los que crecen los niños y adolescentes moldea su 

bienestar y desarrollo. 

En Ecuador, la niñez y adolescencia enfrenta desafíos significativos en términos de salud mental. La 

desnutrición crónica infantil, la pobreza y la falta de acceso a la educación son algunos de los factores 

que pueden afectar negativamente la salud mental de las niñas, niños y adolescentes. 

La salud mental es un componente fundamental del bienestar y el desarrollo integral de las niñas, 

niños y adolescentes. La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud mental como “un 

estado de bienestar en el que el individuo es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar 

las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer 

una contribución a su comunidad”. 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/actividades-y-recursos-de-salud/
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El presente proyecto tiene como objetivo establecer la materia obligatoria de “Psicoeducación” en las 

unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, con el fin de promover la salud mental y 

prevenir problemas de salud mental desde temprana edad en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR 

EL PLENO 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que es deber primordial del 

Estado garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos constitucionales y 

aquellos consagrados en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

Que el artículo 26 de la Constitución de la República, establece que la educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 

condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y 

la responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

Que el numeral 7 del artículo 11 dispone de la Carta Magna dispone que el ejercicio de los derechos y 

garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

no excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento; 

Que el artículo 32 de la Constitución dispone que la salud es un derecho que garantiza el Estado, 

mismo que se vincula con el ejercicio de otros derechos como alimentación, agua, educación cultura 

física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. Es 

obligación del Estado garantizar este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales, así como el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 

acciones y servicios de promoción y atención integral de salud; 

Que el artículo 35 de la Constitución de la República establece: Las personas adultas mayores, niñas, 

niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad 

y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 

desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad. 

Que el numeral 9, artículo 38 de la Constitución determina que el Estado establecerá políticas públicas 

y programas de atención a personas adultas mayores considerando las diferencias específicas entre 

áreas urbanas y rurales, inequidades de género, etnia, cultura, diferencias propias de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades, en especial de asistencia económica y psicológica que 

garantice su estabilidad física y mental; 

Que el artículo 47 de la Constitución dispone que el Estado garantizará políticas de prevención de las 

discapacidades y, procurará la equiparación de oportunidades, así como su integración social; 
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Que el numeral 4 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza 

a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación; 

Que el numeral 2 del artículo 203 de la Constitución de la República señala que en los centros de 

rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y ejecutarán planes educativos, 

de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal, industrial o cualquier otra forma 

ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación; 

Que el numeral 6 artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador establece que es 

responsabilidad del Estado erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por 

la integridad física, psicológica y sexual de las y los estudiantes; 

Que el artículo 361 de la Constitución de la República, establece que el Estado ejercerá la rectoría del 

sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, y será responsable de formular la política nacional 

de salud, de normar, regular y controlar todas las actividades relacionadas con la salud, así como el 

funcionamiento de las entidades del sector; 

Que el artículo 27 de la Norma Suprema establece que la educación se centrará en el ser humano y 

garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 

incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y 

la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 

desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el 

conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 

estratégico para el desarrollo nacional. 

Que el numeral 1, artículo 363 de la Constitución de la República señala que el Estado será responsable 

de formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y 

atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y 

comunitario. 

Que el numeral 1, artículo 25 de la Declaración Universal De Los Derechos Humanos establece que 

toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 

y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios; 

Que el numeral 1, artículo 12 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que 

los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental; 

Que el numeral 1, artículo 23 de la Convención Sobre los Derechos del Niño establece que los Estados 

Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y 

decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten 

la participación activa del niño en la comunidad; 

Que el artículo 25 de la Convención Sobre los Derechos del Niño señala que los Estados Partes 

reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las autoridades 

competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental, a un 

examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias 

de su internación; 

Que el numeral 1, artículo 27 de la Convención Sobre los Derechos del Niño describe que los Estados 

Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social; 
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Que la numeral 1, letra a) del artículo 29 de la Convención Sobre los Derechos del Niño señala que los 

Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a desarrollar la 

personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

Que el numeral 1, artículo 32 de la Convención Sobre los Derechos del Niño determina que los Estados 

Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el 

desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación o que sea nocivo 

para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social; 

Que la Declaración de Caracas tiene como objetivo que los programas de salud mental y psiquiátrica 

deben adaptarse a los principios y orientaciones que fundamentan esas estrategias y modelos de 

organización de la atención de la salud; 

Que la declaración número 5 de la Declaración de Caracas señala que la capacitación del recurso 

humano en salud mental y psiquiátrica debe hacerse apuntando al modelo cuyo eje pasa por el 

servicio de salud comunitaria y propicia la internación psiquiátrica en los hospitales generales; 

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Salud señala que la salud es el completo estado de bienestar 

físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho 

humano inalienable, indivisible, irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía son 

responsabilidad primordial del Estado; y, 

Que, el resultado de un proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, familia e individuos 

convergen para la construcción de ambientes, entornos y estilos de vida saludables; 

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud prescribe que la autoridad sanitaria nacional es el 

Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en 

salud; 

Que el artículo 7 de la Ley Orgánica de Salud señala que toda persona, sin discriminación por motivo 

alguno, deberá tener acceso universal, equitativo, permanente y oportuno a los servicios de salud; así 

como a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, con respeto a su dignidad, autonomía, 

privacidad e intimidad; a su vez a ser informados en su lengua materna, y ser atendidas y atendidos 

inmediatamente con servicios profesionales de emergencia, suministro de medicamentos e insumos 

necesarios en los casos de riesgo inminente para la vida; 

Que el artículo 11 de la Ley Orgánica de Salud establece que la autoridad sanitaria nacional, en 

coordinación con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, vigilará que los establecimientos 

educativos públicos, privados, municipales y fiscomisionales, así como su personal, garanticen el 

cuidado, protección, salud mental y física de sus educandos; 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Salud, en el artículo 14 dispone que quienes forman parte 

del Sistema Nacional de Salud, implementarán planes y programas de salud mental, con base en la 

atención integral, privilegiando los grupos vulnerables, con enfoque familiar y comunitario, 

promoviendo la reinserción social de las personas con enfermedad mental; 

Que el artículo 27 del Código de Niñez y Adolescencia determina que las niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a disfrutar del más alto nivel de salud física, mental, psicológica y sexual; 

Que el artículo 3 literal e) establece como fin de la Ley Orgánica de Salud Mental, fomentar el 

desarrollo de planes y programas de promoción de la salud mental y de prácticas de vida saludables 

en todo el ciclo de vida, a fin de prevenir trastornos mentales. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 6, artículo 120 de la Constitución de la 

República del Ecuador, expide la siguiente: 



 

55 
 

 

LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

CAPÍTULO I 

REFORMAS AL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

Artículo 1.- Agréguese al final del artículo 8, un último párrafo con el siguiente texto: 

“Será responsabilidad de la Autoridad Educativa Nacional, garantizar la incorporación de la materia 

“Psicoeducación” en la malla curricular escolar, en unidades educativas públicas, privadas y 

fiscomisionales, para las niñas, niños y adolescentes.” 

Artículo 2: Agréguese a continuación del numeral 7 del artículo 28, un numeral 8, con el siguiente 

texto: 

“Art. 28.- Responsabilidad del Estado con relación a este derecho a la salud. - Son obligaciones del 

Estado, que se cumplirán a través de la Autoridad Sanitaria Nacional: 

8. Coordinar en conjunto con la Autoridad Educativa Nacional, programas de promoción y prevención 

en salud mental para niñas, niños y adolescentes, y que, dentro de la malla curricular escolar en 

unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, conste la materia obligatoria 

“Psicoeducación”, para las niñas, niños y adolescentes, para lo cual diseñará un plan nacional de 

formación continua y articulada para docentes y directivos escolares en temas relacionados a salud 

mental, resiliencia emocional, detección de alertas tempranas, y respuesta en crisis. Estos programas 

deberán adecuarse al contexto cultural, lingüístico y territorial de las poblaciones indígenas, 

afrodescendientes y montubias. 

La implementación de estos programas se realizará de manera progresiva y conforme a la 

disponibilidad presupuestaria del Estado, en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, 

priorizando el fortalecimiento de los servicios existentes dentro del Sistema Nacional de Salud y del 

Sistema Nacional de Protección Integral. 

Artículo 3: Agréguese a continuación del numeral 5 del artículo 37, un numeral 6 con el siguiente 

texto: 

“Art. 37.- Derecho a la educación.- Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación 

de calidad. Este derecho demanda de un sistema educativo que: 

6. Garantizar dentro de la malla curricular escolar, a través de la Autoridad Educativa Nacional, en 

coordinación con la Autoridad Sanitaria Nacional, la incorporación de la materia “Psicoeducación” en 

unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, para las niñas, niños y adolescentes.” 

Artículo 4: Agréguese a continuación del literal i) del artículo 38, un literal j) con el siguiente texto:  

“Art. 38.- Objetivos de los programas de educación.- La educación básica y media asegurarán los 

conocimientos, valores y actitudes indispensables para: 

j) Garantizar una salud mental óptima y de calidad en niñas, niños y adolescentes, para lo cual, se hará 

constar, en unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, la materia obligatoria 
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“Psicoeducación”, para las niñas, niños y adolescentes, previa la capacitación correspondiente al 

personal docente.” 

 

CAPÍTULO II 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE SALUD MENTAL 

 

Artículo 5.- Agréguese al final del artículo 22, un último párrafo con el siguiente texto: 

“El Estado a través de la Autoridad Educativa Nacional, garantizará la incorporación de la materia 

obligatoria “Psicoeducación” en la malla curricular escolar en unidades educativas públicas, privadas 

y fiscomisionales, para las niñas, niños y adolescentes.” 

Artículo 6.- Incluir a continuación del segundo párrafo del artículo 28, un tercer párrafo con el 

siguiente texto: 

“El Estado, a través de la Autoridad Educativa Nacional, en coordinación con la Autoridad Sanitaria 

Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, implementará acciones de promoción de la 

salud mental dentro de las unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, dirigidas a niñas, 

niños y adolescentes. Estas acciones incluirán las siguientes estrategias: 

a) Fortalecimiento de habilidades psicosociales y factores de protección 

b) Programas de convivencia pacífica y prevención de la violencia en todas sus formas 

c) Actividades de psicoeducación 

d) Talleres de autocuidado y bienestar 

e) Campañas de sensibilización sobre problemas de salud mental 

f) Fomento de entornos escolares seguros e inclusivos.  

Para su desarrollo, se contará con la participación de estudiantes de los últimos semestres de la 

carrera de Psicología, quienes, podrán realizar sus prácticas de vinculación con la colectividad en 

dichas instituciones, bajo la supervisión de profesionales certificados y en estricto cumplimiento de la 

normativa legal.” 

Artículo 7.- Incluir a continuación del segundo párrafo del artículo 29, un tercer párrafo con el 

siguiente texto: 

“El Estado, a través de la Autoridad Educativa Nacional, en coordinación con la Autoridad Sanitaria 

Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, implementará estrategias de prevención en 

salud mental dentro de las unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, dirigidas a niñas, 

niños y adolescentes. Estas estrategias incluirán acciones de tamizaje, detección temprana y 

monitoreo de problemas de salud mental y factores de riesgo psicosocial. 

Para su ejecución, se contará con la participación de estudiantes de los últimos semestres de la carrera 

de Psicología, quienes podrán realizar sus prácticas de vinculación con la colectividad en dichas 

instituciones, bajo la supervisión de profesionales certificados y en estricto cumplimiento de la 

normativa legal.” 

Artículo 8.- Incluir a continuación del segundo párrafo del artículo 30, un tercer párrafo con el 

siguiente texto: 

“El Estado, a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

destinarán espacios comunitarios específicos en el primer nivel de atención del Sistema Nacional de 

Salud para el desarrollo de los programas y proyectos de atención integral en salud mental enfocadas 

en niñas, niños y adolescentes. Estos espacios promoverán actividades de apoyo psicosocial basadas 
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en el arte, el deporte, la cultura y la recreación, entre otras acciones orientadas al fortalecimiento del 

bienestar psicológico, emocional y social.” 

Artículo 9.- A continuación del literal c) del artículo 45, aumentar un literal d), con el siguiente texto: 

“d) Los estudiantes de los últimos semestres de la carrera de psicología, podrán desarrollar sus 

prácticas preprofesionales en los programas y proyectos que se desarrollen en los diferentes espacios 

comunitarios nacionales, provinciales, municipales y parroquiales, exclusivamente en tareas de 

promoción y prevención, con supervisión de profesionales certificados. Los estudiantes que se 

encuentren realizando sus prácticas preprofesionales, están prohibidos de realizar diagnósticos, 

terapias o cualquier procedimiento de intervención clínica. Para las actividades de atención integral, 

se requerirá título de tercer nivel. La Autoridad Sanitaria Nacional y las universidades coordinarán los 

protocolos y estándares de estas prácticas, que deberán constar en los convenios interinstitucionales 

correspondientes.” 

Artículo 10.- Incluir a continuación del segundo párrafo del artículo 51, el siguiente texto: 

“El Estado, a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, implementará de manera permanente 

campañas públicas de información y sensibilización sobre los canales oficiales de denuncia de centros 

ilegales, ejercicio profesional no autorizado, malas prácticas y vulneraciones de derechos en el ámbito 

de la salud mental. Dichas campañas deberán garantizar criterios de accesibilidad universal y asegurar 

mecanismos efectivos de confidencialidad, protección de datos personales y prohibición expresa de 

represalias contra las personas denunciantes, así como contemplar procedimientos claros de 

derivación, seguimiento y respuesta institucional oportuna a las denuncias recibidas.” 

Artículo 11.- A continuación del literal b) del artículo 71, aumentar un literal c), con el siguiente texto: 

“d) Las compañías que financien servicios de atención integral de salud prepagada y las de seguros 

que oferten coberturas de seguros de asistencia médica, que, dentro del plazo establecido, no hayan 

ofertado coberturas de salud mental, atención ambulatoria, internamiento u hospitalización. El 

incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 72 de esta ley.” 

Artículo 12.- A continuación del artículo 74, agregar el siguiente artículo 75: 

“Artículo 75.- Consejo Consultivo de Veeduría Ciudadana en Salud Mental.- Conformar el Consejo 

Consultivo Ciudadano de Salud Mental, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, que será el encargado de la vigilancia ciudadana del cumplimiento de la 

política nacional de salud mental y de la emisión de recomendaciones.  

Este Consejo se reunirá cada dos meses, estará integrado por la Defensoría del Pueblo quién lo 

presidirá, personas naturales y jurídicas de las 24 provincias, gremios de profesionales de la salud, 

sociedades científicas, universidades, organizaciones en defensa de los derechos humanos, 

representantes de los concejos cantonales de protección de derechos, asociaciones de usuarios y 

familiares que se encuentren relacionadas con la atención de salud mental. 

El Consejo tendrá las siguientes funciones:  

a) Vigilar el cumplimiento de la Política Nacional de Salud Mental, así como de los planes, 

programas y servicios públicos; emitir recomendaciones a las instituciones del Sistema 

Nacional de Salud en materia de protección, promoción, prevención, atención y rehabilitación 

en salud mental;  
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b) Proponer acciones de mejora continua para garantizar el acceso equitativo y la calidad de los 

servicios de salud mental; promover mecanismos de transparencia, participación ciudadana y 

rendición de cuentas;  

c) Receptar denuncias relacionadas con vulneraciones de derechos en el ámbito de la salud 

mental y canalizarlas hacia las entidades competentes;  

d) Solicitar información a las entidades competentes cuando sea necesaria para el ejercicio de 

sus funciones, conforme a la ley;  

e) Elaborar informes públicos semestrales sobre el estado de cumplimiento de la política 

nacional de salud mental y presentarlos a las autoridades pertinentes, y; 

f)  Ejercer las demás funciones que determine la normativa vigente.” 

 

Artículo 13.- Elimínese la disposición general primera. 

 

Artículo 14.- Elimínese la disposición transitoria sexta. 

 

CAPÍTULO III 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

 

Artículo 15.- A continuación del literal oo), en el Artículo 13, aumentar un literal pp), con el siguiente 

texto: 

 

“El Estado garantizará el derecho a una salud mental óptima con enfoque territorial, intercultural y de 

género, que incluye la incorporación de la materia obligatoria “Psicoeducación” en la malla curricular 

escolar en unidades educativas públicas, privadas y fiscomisionales, para las niñas, niños y 

adolescentes.” 

 

CAPÍTULO IV 

REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

 

Artículo 16.- Sustituir el literal w), del Artículo 54, por el siguiente texto: 

 

“w) Diseñar e implementar programas comunitarios de prevención psicosocial y promoción de la salud 

mental dirigidos a la población de cantón, en coordinación con la Autoridad Sanitaria Nacional.” 

 

Artículo 17.- A continuación del literal w) del Artículo 54, agregar un literal x): 

 

“x) Las demás establecidas en la ley.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La implementación de la materia obligatoria ‘Psicoeducación’ se realizará de forma gradual 

en los diferentes niveles de educación básica y bachillerato, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestaria del Ministerio de Economía y Finanzas. El Ministerio de Educación elaborará un 

cronograma vinculante para esta implementación en el plazo de 12 meses. 

Los contenidos mínimos, la metodología activa y la evaluación formativa serán establecidos por el 

Ministerio de Educación en un plazo de 12 meses contados a partir de la vigencia de esta ley, 

asegurando su adaptación intercultural, accesibilidad y adecuación para estudiantes con discapacidad. 
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SEGUNDA.- En el plazo de doce (12) meses, tomando en cuenta la disponibilidad presupuestaria del 

Ministerio de Economía y Finanzas, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en 

coordinación con el Ministerio de Salud Pública (MSP) y el Ministerio de Educación, contará con una 

plataforma digital de datos abiertos en salud mental que contenga en forma periódica los siguientes 

datos: de morbilidad y egresos, de mortalidad, de camas y estadísticas de recursos y actividades de 

salud, relacionadas a salud mental. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Única.- La presente Ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado y suscrito en la sede de la Función Legislativa a los XXXXX días del mes de XXXX de 2026 

 

 

Razón: En mi calidad de secretaria relatora de la Comisión Especializada Permanente de Protección 

Integral a Niñas, Niños y Adolescentes, certifico que el presente Informe para Segundo Debate del 

Proyecto de Ley Orgánica de Promoción, Prevención y Atención Psicosocial para Niñas, Niños y 

Adolescentes, fue conocido, debatido y aprobado por el Pleno de la Comisión Especializada 

Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes, durante las sesiones ordinarias, No. 

054-CEPPINNA-2025-2027 de 10 de diciembre de 2025, No. 057-CEPPINNA-2025-2027 de 06 de enero 

de 2026, No. 059-CEPPINNA-2025-2027, de 15 de enero de 2026, No. 060-CEPPINNA-2025-2027 de 

19 de enero de 2026, No. 068-CEPPINNA-2025-2027 de 03 de marzo de 2026 y sus reinstalaciones del 

miércoles 04 de marzo de 2026 y miércoles 18 de marzo de 2026, en la que el referido informe fue 

aprobado con la siguiente votación: Rebeca Viviana Veloz Ramírez, Raúl Arturo Chávez Núñez del Arco, 

Angélica Tatiana Cabrera Chiriguayo, Dina Maribel Farinango Quilumbaquin, Mónica Estefanía 

Palacios Zambrano, Ricardo Armando Patiño Aroca, Mireya Katerine Pazmiño Arregui, Johnny Enrique 

Terán Barragán, Mónica Lucía Vaca Orellana y Alejandro Lorenzo Vanegas Cortázar, con la siguiente 

votación: AFIRMATIVO: DIEZ (10). NEGATIVO: CERO (00). ABSTENCIÓN: CERO (00). ASAMBLEÍSTAS 

AUSENTES EN LA VOTACIÓN: CERO (00). 

 

 

 

Abg. Erika Intriago Guerra, Mgs. 

SECRETARIA RELATORA 

COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE PROTECCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
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